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ENTE REO”LAcHiR DELOS SE- PuEycos 
RESOLUClONWJ05282’ ,‘,~’ 
(Dw16~deabflldeoo2) 



CUARTO: D~cloran su volun~od y  manifiestan su compromiso de tronsmirir In 

progrti~~ción d< .audie+a restriniido, es decir, o&ello cuyo contenid~~pudiere afectar a 

los Rrupos vulnerobles, o partir de los diez de Ial noche (?O:OO p.m.),& odelan!e. con la 

adw~enci~ del tipo de prOgrama de que se trata 

QWNTO: Como dueños de mediar de rodiodifusid~ reconocen y  +teron su,co&promiso 

fle vi(pilor, sup&GSar y  controlar cualquier formo de expresión ‘que tiendo ,n violar 10%~ 

prrncipios ~Eontenidtiz en el preaenre tiuekio. Las oSociociones~ gremioles de’ rodio 

‘, octunriin como vil$+ntes y  gomnres de este convenio. 

. 



c#lLos~~l~uR EMMA DE E&ALONA 
DlWctom Encargada 

ALkx ANEL ARR&0 
DlmctorPmsl&nte ‘. 

. . 

RESOLlJCION W JD-3283 
@ef17dellb~lde2002) 
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2. Que en virtud de la Ley No. 31 de 8 de fibra0 de 1996, -se dictan normas para la i 
r@h~~¡@ de las~telec+miunicacionea ea la República de PaoamB, constituyéndose en la 
respecha Ley Sectorial; 

1 

3. t$ue de acuerdo a la r$krida Ley No. 31 de 1qW el Estado; por conducto del Ente ,’ 
Regulador, fiscaliti y controlará las concesiones que se otorguen con ~sujeción a las 
normas que existan en materia de tekomuni caciones y al contratos de concesión 
respe+vO; 

j 

4. Que la citada Ley No. 31 dispone que los concesionarios y, cknt~ de los servicios de I 
t~lecom&kacioneatendrh los derechos y obligaciones que estabkzcan las normas que : 
rigen en matga de kl~mtiticaciones, los contratos de concesión respectivos yo las ~ 
directrices del Ente RegUIador; i ‘. 

5. Que el Artículo 9 de la Ley No:,26 de 1996, establece que~las empresas prestadoras de ~ 
servicios públicos est& obligadas a entregar al Ente Regulador la ihformhión tknka, 
comercial, estadística, financiera. contable y econ6mica que este le solicite; 

6. Que en virkd de lo anterior el‘ Ente Regulador confeccionó los ~fo&ulari& qie deben ~ 
presentar anualmente laJ empresas prestadoras del servicio público de 
telecomunicacio~ cok fines comerciales, ,wn la informaCión a‘qbe hace re 
citado Articulo 9 de le Ley NO. 26 &‘1996; 

7. Qué el mente Regulador, en las respechas conwsiones otorgadas a 
prestadhs de servicios públicos de ,telecomunicaciones’ con finesa co 
establecido la obl&acih de remitir dentro de Ios primeros noventa (90) 

de cada tio, Ios formularios que para iaformacibn técnica, ~mercial y estadistica deben ~ 
ser iledos por el concesionario, de ~conformidad al &cio de telecomunicación !~ 
concedido; ‘~ 

8; Que debido a la cantidad de empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones top 
fines chnerciale~, que no pudieron completar sus formularios y entregaros en el thnino I 
estabkido en Sus concesiones, se hace necesario que el.Ente Regulador otor8ue un ~ 
periodo adiiional para oque é$as empresas puedan presentar los formularios con la ~; 
infc+akión técnica, comercial, ~&adistica, ñnanciera, contàble y ecorióntic-s; 

9. Que es facultad ~del Ente Regulador ejecutar los actos que sean necesarioi pe que se ~ 
cumplan lti funciones y los objetivos de las leyes, así como los contmros, concesiones, ~ 
licencias yautorizaciones que se generen de ias leyes, por lo que, 

RESUELVE; 

PRIMERO: OTORGAR unperiodo ad&iotil .de treinta (30) días calendario contados a partir i 
de la expedici& de la presente Resolución, Con el prophito de que las empresas prestadoras de ~ 
seryicioS públicos de telecomunicaciones con fines comerciales presenten los formularios Con la.’ 
información técnica, ,chwciai. estadística. financim contable y &oHmiCa que establece e! 
Artículo 9 de la Ley No. 26 de 29 de enero de 19%. 

SEGUNDO: Esta Resolucih re+@ a partir desu expedihn., 

PUNDAMEflTO DE DERECEOz Ley NL26 de 29 de enero de 19% y Ley No. 31~ de 8 de ’ 
febrero de 1996 modificadas por la Ley No.’ 24 de 30 de junio de, 1999, y, Decreto Ejecutho NO. 
73 de,9 de abril de 1997. 



AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE ~ ~~ ’ .’ 
CONTRATO PAN NP 25-2001 
~(Oe15deenerode2002)~ 

Entres los suscritos ’ a saber, gel ~Ingenieio RICARDO ROGELIO ANGUIZOLA 
MORALES, panamei’k$ :mayor: de edad, portadora de lay @dula de identidad 
personal ~l@8-212-1535; vecino de esta ciudad, en su condición d,e Administrador 
General yo ‘representante legal ‘Yde LA AUTORIDAD NACIONAL ~DEL 
AMBIENTE, debidamente facultado para este acto por la Ley a 1 del lo de julio de 
1998, quien en adelante: se, denominara ANAM,, por, una parte yo por la potra 
Ingeniero ALBERTO BUROZ CASTILLO, venezolano, mayor deedad/~portador 
de la cédula de identidad, personal N”3.61&852 y Pasaporte del ‘mismo número, 
~quien ~~ actúa en ,nombre y,, ,representación del Consorcio CAURA - 
AGIUCObISULTING formado‘por INGENIERIA CAURA; S.A. y la empresa 
AGRICUNSULTING~ S.P.A., ‘que seg$ escrimrà pública’ N07922 de 22 de 
noviembre de 2001,, de la,Notaria Cuarta de Circuito, mediante la cual formalizan 
el contrato de,jOM~VENTURE,~quien,en adelante se llamará LA CONSULTORA, 
cuya autorización ~corresponde al Acto, Publico N”CDNS 16-L, realizado en 
ejecución del’Programa’Ambienta1 Nacional, Préstamo No.1222 O%/PN otorgado 
por el Banco Interamericano’de’ Desarrollo, adjudicado definitivamente medi,ante 
Resolución N’AG-03>1-01 y el concepto favorable, del Consejo Económico 
Nacional, según la Nota NoCENA/ de 1~ 1 de diciembre de 2001, han convenido ,, 
losiguiente: ‘. ,,“‘,~ ~~~, 

CLÁUSULA ~PRIMEIRA: Ei objeto ,del presente contrato: es, establecer y regular 
las relaciones, derechos, y obligaciones de las partes, contratantes;~~a efecto de, que 
LA CONSULTORAefectúe a satisfacción de LA ANAM,,,y del BID el Concursos 
wCONS16-L correspondiente a la “Consultoría papa el Plan G+ral Indicativo 
de Ordenamiento Territorial Ambiental de ‘la Re&blica de Panamá “~ a fin de 
realizar todo de conformidad con el texto de este contrato y de sus ~Anexos. ~~ 

Queda entendidos que todo el, servicio prestado por, LA ‘CGNSULTGRA sera de 
beneficio absoluto de la ANAM.: 

CLAUSULA SEGUNlk: Forman ,parte integral y quedan, incorporadas a’este 
contrato las addendas que’se aprueben y los anexos enumerados a continuación:~ 

Anexo “1” Pliego dey Licitacion No. CONS16-L con sus ~apkices y 
documentos que, lo conforman 



~ 

Nou1541 ~, Ga&u~luneB29deabrgde2002 .’ 

Anexo ‘TII” Propuesta t&ica entregada por LA CONSULTORA. ‘.’ 
.Anexo “III” Cuadro decostos, personal clave y subconsultores. 
Anexo ~‘W” Cronograma de ~ejecucion. 
Anexo ‘TV” ‘Acta-de Negociación. 

ES entendido ~ y aceptado que este contrato de consultorla se -tepone a to& ~‘~ .~ 

comunicación, previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las 
~pties. Todos 10s documentos, a los que se hace referencia en el párrafo, anterior j * ‘~ . 

son complementarios entre si, por 10 que cualquier asunto estipulado~en uno solo 
de ellos rige y obliga a h partes contratantes, como si’ SC kbiese estipulado en 
todos ellos, primando siempre para todos los efectos el texto del,presente contrato. ~ 

CLAUSULA TERCERA:, El Consultor se compromete a’ iniciar las actividades _ ~’ 
objeto de este contrato a partir de la orden,de proceder otorgada por LA ANAM, 
luego de refrendado el contrato por,la Contralorfa General de la Repúblict 

L. 
CLAUSULA CUAFd’A: ,El término de la presente consultoría será de doce (12) 
meses contados a partir de lay orden de prcceder, de no iniciar las actividades ~ \, 
objeto deeste contrato’en,un periodo de treinta (30) días calendarios siguientes a la 
fecha de la orden de proceder se dará por rescindido el presente contrato. 

: 

CLAUSULA QUINTA: El Consultor se ,obliga a presentar a,I.,A ANAM, con 
copia para el Sn>,’ los informes uy productos detallados en los ~Ténninos de 
Referencia; Sección IV, delPliego de Cargos, página 71,. 

; 

LA CONSULTORA deber& presentar todos los documentos ‘antes descritos ‘por 
escrito y en formato digital; en el idioma oficial de la Republica, de Panamá. ~‘, : : 

LA CONSULTORA se obliga, a entregar los resultados~ esperados por objetivos : 
especificos establecidos en los t&minos de ,referencia - .- ‘~, ,~._i ,~ 

CLhJSULA SEXTA: El‘Consultor se obliga a no subcontratar con terceros, que. ~ d 
no hayansido ~contemplados en la propuesta técnica presentada, la ejecución de, ! 
nin@+de las partes de la consultoría contratada. _ 

CL&JSUI.iA 3EPTJIdA: ” ‘LA ANAM, pagara a LA CONSULTORA por los 
servicios objetos DDE :este contrato descritos en la ~ClBusula Primera, la suma de 
QUlNíENTOS VEiNTISèIS MIL SEISCIENTOS SETENTA-DGLARBS CONO 
OO/100 CENTAVOS (a/. 526,670.00), lo que incluye honorarios y todos los gastoa 
incurridos por raz&‘,de~ los servicios contratados, con cargo., a la Partida : 
,Presupues$riak : 

Ne 108.1.3.328;00.03.938, Aporte Externo. PAN, vigencia 2001, por un monto de 
CUATRCCIBNTOS ~~ CINCUENTA ,Y SEIS MIL ‘,OCHOCIEhlTOS SETENTA 
DOLARBS COI’? OWIQOC~AVOS, (8 ~56,870.00).: ’ ~, 



NY 108.1.3.501.00.03,~~~¡, ‘Aporte bloc@. ~PAl$vigencia 2001, .pcr un monto de 
,StiENTA Y ‘NUEVE’ ,M?L OCHOCIENTOS’ ~DOL+kES CON OO/j~O,O 

‘I ~, (F$.69,800.00). : ‘~ : : mi ~:~ _ .*- 
~” /: .‘, ~~,. ” 

LOS desembolsos se efkharh a ,ía ~~reSk#aci& de’ 10s informe,s, previa z+ept&h 
pqr ptie de ola ANAh$ ~~‘91 Bqnco dey los prqductos e irifbmes y de acUerdo-al 
siguiente &xqrama de pagos: ~:. 

\ 

propetitivos, mapas de 

Bi. 
os.334 
36.668,s 

8.63238 > 

7.25,7,25 

6.110,41 

2.667 
26.670.0 

PIGOT: Plan IndicatiVo Genekl de’ ~Ordenamientq~ ~Territorial 
,+nbiental ,: 1’~ ,, ,, ,, 
QINEORA: Diiec&h Naoi&hl de E$uaci6n y Or&naqiento 
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!’ CLÁUSULA @T.&VA~: Cualquier ,solicitud o notificación~ ~requerida entra las : ~:~ “~ 
partes debe~constarpor escrito, y será considerada como~,:debidamentc efectuada,: ~ 
cuando sea &.nviada por memorándum, nota, por correo, cable ,o~ fax a la dirección ~ 

:~’ 

;~. específica de las partes, que a continuación se describen: 

,AUTORIDAD~ NACKuYAL DEL INGENIERJA CAU&4, S.A. 
AMBIENTE ‘~ ,~ ~~,:~ 

‘~ Apartado C, Zona 0843~ ~- Balboa,~ A,venida Ramon H. Jurado. Parque 
~,Ancon, República de Panamá ~~ :~ 
~l?zdificio 804, Albrook; Ciudad de 

residencial Paitilla, ,edificio’Miraluz,, 
piso 5, apto. 5b, ciudad,de Panamá. 

~Panamá, ,Reptíblica de,Panam& : Tel.: 265-4629, Fax:~ 265-3646 
Te1 315~0855, ext108 - 109 Telefax e-mail: caura@cantv.net 
:315:1194 ~~ ~~~~ 

1. i’ LA CONSULTORA acepta’y se obliga,especialmente~ a: ‘~ 
a) A,~suministrar a LA ANAM a requerimiento de ésta -6 del BID, cualquier ~ 1~ 

~~ información: adicional o complementaria que sen le solicitase’con respecto a ~~~ ‘! : ~’ 
: la ‘realizacion del ~obieto dey este contrato. sin- auè~ ta¡ evento incremente el ‘~~, _ 

monto de los emolumentos pactados, debiendo’comunicar al Representante : 
: ~: del BID sobrcel requerimiento en su caso; asimismo, se obliga a hacer las 

-aclaraciones y ampliaciones que la ANAM o el BID, estimen necesarios, en 
:~ los informes establecidos eti este’contrato y en sus anexos.: 

b) l+ ::entendido~ buque laso opiniones y :recomendaciones del: consultora ,no 
~ comprometen LA~,ANAM ni al BID, por lo que~el consultor acepta que tales~~ ,:: 

~~ entidades tienen su derecho ,a salvo para forrnular~ las observaciones y : 
‘, sal,vcdãdes que-consideren apropiadas. 

c) A colaborar para que~ ,la ANAM alcance los objetivos del Programar!: 
contemplado, en cl Conv~enio; 

~’ :, ~, d) A ~~mantcn& contidencialidad sobre la información que .obrenga como el ~ ’ ~~ 
resultado, del estudio contratado, reconociendo la propiedad la ANAM sobre ~ : ~~ 
el :~estudio absteniéndose de hacer uso de la información obtenida, .salvo ~ ‘~~~~ 

petrniso, escrito~de lay ANAM o para hacer referencia de larealización del ~‘~ 
~ psi estudio frente a’ terceros; 
e) A efectuar el~esttidiob,ajolas ~norrnas profesionales requ~eridas para este tipo 

~dc trabajo; 
~~ f) :A: Permitir quc~ gel personal de la. ANAM o del BID, debidamente ~ 

ADIÓ ~autorizados; tengan~ acceso a los documentos e informes y registrós ~ :~ 
~~ relacionados’con el estudio; 

~9)~ Aceptar que ‘en el caso dc~ que algunas de, las provisiones del presente ~” ~,, ~_ 
contratos sen declaren inválidas, las restantes ,~ no seran afectadas, 
permaneciendo’&& con plena fuerza yefecto. ~~. ~~ 

~~ 
Todqestb, sin ~perjuicio de cualquier otra obligación contenidas en este contrato 

~-o~en sus~~anexos; ~~ 

~, 
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2. #La ANW,acepta y se obliga especialmente a:, ~ 
a) Asignar el ~personal profek&al 0’: thico de contrapartk .~‘qtie apoyaril el 
, trabajo del Cgnsultor; 
.b), Gtgagtiiw al @+ltor el acckso i la obtención oporttuia de la información 

bhsica ti+cesaria paka cuin$lii & sus,Tkrmirios de Referehia. ~~ ,~ 

~~~ CL&SUf.,A D?KIMA: El,presente chtrato ‘pOdrA ser reformado o adicionado, : 
de mutuo acuerdo ent¡kJas partes contratantes, ,tiediante Cartas de Entendimiento 
form$izadas ‘,wn los ‘~¡$r$s prkedimientos del presente instrumento, previa 
aprobaci6n del~BID. ~’ ~1 ;,” 

CLjiUSULA .DEC@fA ,PRwIERA: ,LA CONSULTORA será responsable por 
,los, da@ y perjuicios q+&one a LA ANAM o’a terceras personas con motivo 
de &tis u omisiones en: que inciu-ra por, culpa o ~negligknkia y cualquier demanda 
será sometida a los TribMales ptimeños 

‘~ 
;’ 

Por cada día calendario que LA~CONSULTOIU sen demore, ei-i entregar a OLA ,’ 
,’ ANAM, ~1 informe firkl, deberá’$tgar ka multa a razh del utio por ciento .(¡%) 

del valor total del Cüntr$o :dividido entre Finta (30), por cada día calendario de, 
atraso en ‘, ,~~la: entrega de ,’ los mismos. 

CLÁhJLA DE&& SEGUNDA: ‘Este contrato no podra sir cedido en todo, ~ 
ni parcialmente sin la peui+ afirobació? de LAY ANAM. 

CLÁUSULA, DEC&IA TERCERA: Con la firialidad ‘de &wantizar el 
cumplimiento~~~de todas las obligaciones~ contraídas ‘en ,este Contrato, ,LA 
,CONSULTORA debe entregar ,a la, ANAM una, fianza’ de cumplimiento otorgada 
de manera irrevocable, incondicional ,y, de cobro inmediato a favor de la 
AUTORIDAD NACIONAI’,,DEL AMBIENTE / Contraloría ,General de la 
República, por la surha de CINCUENTA DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE DOLARES CON OO/100 ,CENTAVOS (B/.52;667.00),, que representa el 
,di& por ciento (10%) del valor total del Contrato. Esta fianza,debe ser emitida por 
,yaZCompañí8 de seguros .o banco establecido en lti~ Re,p:úbliy, de, $na@ y con 
solvencia reconocida ph h!+perintkndenCia de’Segtiros,:y la Stipbrintendencia de 
@*cosi según correspon& 
La fianza debe emitirse por ~1 fieriodo,~de ,duracien del-contrato, y al cabo de, los 
,cuales LA,‘CONSUTORA tramitkrii ,la detiolución dey la fianza de acuerdo a los 
,procedihietitos establecidos para tal efecto. 

CLkJSULA ~DECIMA ¿!UARTA:, LA COI$WLTORA seI obliga a, cumplir ” 
Xelmente con todas, las’ leyes, : decretos, ordenanzas provincitiles, acuerdos 
,municipales, :disposicion& legales vigentes y asumir todos ios gastos que éstas 
,establezcan, sin ningún ,costo adicional para LA ANAM. ‘, 

,CLÁUSUbA DÉCm QUINTA: LA ,‘CONSULTQRA, 1 renuncia ea inientar 
reclamación diplomática. ,‘, 

CLAUSULA DkC.IiVA SEXTA: El conkato bodti darse por terminado según 
las causas siguientes: ., 

,, 

. 



‘: ~1~~;~ a) Por l& kaus~ales establecidas cn el Pliego de Cargos. ., 
I ~~ ‘~ 

~: 
b)~Pk:l@ establecidas en el Artículo 104’de la Ley 56 de 1995. ,’ 

Ademas, :La ANAM se. reserva el derecho de dar por terminado ei contrato. al, 

’ .: ir&iatwa propia 0 a re+ .imiento~ del BID, poi las causas t-.dble,cidas en~el pliego 
,de cargos,; contrato de préstamo ~ND1222/OC-PN y en las leyes de ~Panam:‘: 
especialmente Alas contenidas, en el Articulo 104 de la,Ley~ 56 de 2: ‘de diciembre 
de 1995., sobre contratación pública; las causales de resolución administrativa del ~~ 
cormatose entienden incorporadas ea este por ministerios de estas Ley; aún cuando 
rmse, hubiesen inclujdo expresamente en el contrato. 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIhlA: Este contrato se rige e interpreta ‘~ 
exclusivhniente de ‘chforrnidad~con, Iíis disposiciones contenidas’en el Contrato de 
Préstamo No.l222/OC-PN suscrito entre la REPUBLICA, DEY PANAMA y EL 
BANCO yo en ~forrna complemcntaria,por las leyes de la República &Panamá, en 
especial por~la Ley No. 5,6 de 27 de diciembre de’ 1995. 
Las partes ~expresa, irrevocable ego incondicionalmente se ,someten al régimen 
jurídico~de la República de, Panamá, renunciando sin reservas ni limitaciones a ‘~ 
cualesquiera otras jurisdicciones~o~ vías internacionales o extranjeras, ‘en el ~presente 
o ene el futuro, en contra’ de la Republica de Panamá,~ de cualesquiera:de sus 
entidàdes :y~ ~Wganistios, sean ~centralizados, autónomos 0 semiautónonios, y/o de 
sus c0ns~ultor.$s, expertos 0’ técnicos, sean legales, ambih$ales., ‘técnicos, 
financieros u otros! por causase relacionadas con peste contrato. 
Las dudase y controversias relativas, a este contrato que no, puedan ser ~resueltas 
directamente entre las partes deberán’solucionarse en los tribunales de justicia de la ~, 
,República DDE Panamá. 

.~, 

CLhJS&A DÉCIMA OCTAVAR: LA CONSúlTO~ adherirá a este 
documqto~ iiinbres’ fikhs 1por’~ tun valor de QUINIENTO$ VEINTE SEIS 
,DOLARES JJON 70400 CENTAVOS ‘(B1.526.70) según~ i,i estabkcido ,en ele ;’ 
Código Fiscal, Artículo 967, Libro IV, Títul~o,VIII, Capítulo III; < 

CLÁU@LA DECIMA NOVENA: Ester, contrato requiere para :sU .validez. del 
refrendo dc 1a~Contrsloria General de 1a~RepUblica. 

‘ara constantila setha este c+rato@n la ciudad de Panamá, República de Panamh, a los~qult+ke i15) díksdel 
nes de eirere & dOs Milo dos (2002). 

LA.AN~AM ir EL CONTRATISTA 

RICARDO ANGUIZOLA M: ALBERTO~BUROZ CASTILLO 
Administrador Genera! ~, Rdpiesentante Legal 

.~~ 
REFRENDO 

&LVlN~ WEEDEN GAME 
CONTRALORIA GENERAL DE LI 

IOA 
\ REPUBLICA 

Panamá primeio (01) de merzo de 2001. 
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PATRONATO DEL, HOSPITAL SANTO TOMAS 
RESOLUCION,n 23 

I (De ,3 DDE (lbril de “02) 

Et Polrimab del HoepW Soato Tomas 
ea uso de sus focoliadea legales. ,’ 

CONSIDERANDO: 
*,d ’ 

djue d0 acuerdo a lo establecido n la ky no.4 de diez (10) de ab$ de 2-300, er Patmaato del 
Hospital Santo TomasYelaboró el enteproyeCto de REGLAMENTO GENERAL Y MANUAL DE 

,,CARGOS Y PUNCIONES DEL HOSPITAL SANTO TOMAS y el, anexo 1 poe incluye:, 
. 

1 -ANÉXO -0RGFiNxm nEL xosPrrAkkAnTo Tcds 

Que, ál aniculo 19 numeral 18 de la precitada excerta legal. establece que “son dcb+s y 
atribacionea del pammato: 
~Wlclar el Reglomeato C-rol y el rnpmil do corgoeor y ffiacioaes~del ~alroaoto.” 

Que, para tal efecto el Paroneto :dcl Hospital santo Tomag ‘uns vez aprobado d Reglamento 
General y el ,llla¡l* de cargos y fenciones &l PaIroneto, desigIu5 les comioiones encaghs de 
elaborar los citedos antqwoyeztos de ecoerdaa lo esteblecido eo la Iti No.4 de diti (10) de ebril 
dc 2000 con OI objetivo de elebotar un decumento, ~mediante el cual se regula> todos los aspectos 
relacionedos e hestac~ orgen&ción, fimm geneal de todbs los ehcii asi como 
las áreas mbdicas y edminitives qUe leboren dentro del Hospital Santo Tomás. 

Que, !il Patronato del Ho@al Santo Tom& Mediaate Acta No. 47 Con’espond%~~tc a Reunión 
ordinarh: celobmde del 5 de,junio de 2001, i les reformas en su forme final el 19 de febrero de 
2002 medite Acre No. 81; Aprobó EL RECLAMENTO GENERAL Y MANUAL DE 
CARGOS Y PUNCIONES bEL HOSPITAL SANTO TOMAS y cl mxa l que incluye: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO:, APROBAR; EL REGLAMENTO GENERAL, Y MANU.iL DE 
;CARGOS Y FUNCIONES DEL HOSPITAL SANTO TOMAS y 

. ‘s* dos anexos que incluyo 

l-AVEXO cuu;nrsrcanswDELRaQ>ITILL~TQ6ÁS 

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR: al Minismio de la Presiden&, EL REGLAMENTO 
GENERAL Yo MANUAL DE CARGOS ‘Y FUNCIONES DEI! 
HOSPITAL SANTO TOMAS y el anexo I que incluye: 

i -ANEXS ORGAJUGUAWi DEL HOSPITAL SANTO TOMáS, ,p~U'is" 

publicación ro la Gaceta Oficial. 
.: 

F[INDAMENTo DE ‘DERECHCh At-thlo Iu Numeral 18. de la kr No.4 de diez (10) de abril de 
I, 2000. ,’ 

NOTIFIQUESE Y ,PUBLIQUESE 

‘RAUL DE SAINT MALO 
Presidente 

~. 

‘1 

Patronato Hospital Santo Tomás 
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~ ~ REGLAMEN~ Gtiw+L ,Y MlJflA+ ,oE ~, 
‘CARGCff3 :~JT4TNCKMVES~ DEL ; 

HOSPiTALe tUitiTO TOMA+; 

~:ÍNDICE ,~ / 

I$PITULO 1; . . . . .._.. < ..,.,_. ,.,: ,....< :<,.I <... I:,..:,,~ ,,.,,__._ :.... ,_,.___...<.< ;:f:.:...:...~ ..,_: _.__ :., _.<,. ~<.. 
DE LOSFINES Y OBcJETIVOS ‘~. 

C+‘ITIJLOIL..: ..__.,,,,: ._..,., ;<., ._...,. i..: ..<.......,: .._.,,..; _...,. ~.~ <.._;_....< :.‘._; . . ..<....... .,._ 1.: .,......... 
Dr;:’ LA ORGANIZAC16N ~ ~ 

CtiITlJLO III...:: __.._,. ..:.;.. . . . ..___....._._ j.,i<:_‘_..,,..__...: ___.,.,....__. ...<<. 1.:~ __<.<..: . ..__......’ ..,.. ‘.. 
DEL PATRONATO 

cAPITuLoIv ._.. d <...._. :..i . . . . . . . ..<... :.w . . . . . . . . . . ..<.<.... ,..,.<< i . . . . . . <.J.._.‘...... ~ :<.:.‘u ;. 
DE LA DIRECCIÓN ~MEDICA, ,~ 

CAiJITIJLO-V .__._: ,,_..._, __,,, j.:, __.,,,<,,.__.. :: .._.,t.,......._.<.,,; <.._: .,,,: _....._...,,...___.....: ..<.......... 
DE LA AUDITORíA INTERNA 

CAPITULOVI ,___..,,,<<.; __,.<, :....:,,,. __..,. :._I ,,....,_.,..,__............ . . ..<...... _,.,.<: l...............,... 
DE LOS’GRGANOS DE ASESORiA DE LA DIRECCIÓN MEDICA GENERAL 

CAPITULOVI .__<,._.__ :_.,‘_.,._...,.<.__..: ,<._...i,<._..,....~ ,..,...: :.:. ._.. _........; .<........<....., :. 
Dti LA UNIDAD DE’SALUD OCUPACIONAL 

c,APITULO~I..: _... .__,.__,...: ,,_. _._.._ ;.;.:. <,..._ _ _.,...._.’ ..,<: ._..., ..<.. :.... . . ..<......... ~ 
DI;: LA UNIDAD DE EPIDEMIOLPGIA~ 

CAPITUL0J.X ..,<,..__.,,<’ .._,,_ :.t,:.: ._.,,<<.__,, ~:<v.; _..t<.....__..<.. ;,~ ,_.. :..:‘.;..‘.:<.:.: . . . . . . . ...<... ::... 
DE LA DIRECCIÓN DE DOCENCIA E INVESTIGACION 

CAPITULO X . ..__...<<.____.,,.......,,, ~ ,_...<<<._...<<,.............: .._..... . . . ...’ . . . . ..<..<........<... 
D,EL CUERPO tvlJ?DICO Y ODONTóLOGO$ ESPECIALIZADOS 

CAPITULOXI ___..,.<<.__’ .,t.<<._.: ..<,.<__....<..,.....; . . . . . . . . ..~ ..,.,.................,...,..,.....: . . . . . . . . 
DE LA DIRECCIÓN MÉDICA DE ATENCION ” 

CAI”‘TUL.0 XII:... ,..~ .__.,., ~ ..__: .,<<<....,<’ <... .._. 1, ,.,_.........__... .._. Y...: .,<....... .: ~.. .;:. 
DE LOS USUARIOS 

CAPITULO~II . . . . . . ..__. _....,.......: . . . . . . . . . . ,,,...._......~ _.......~ _.......... ;...f..: :...~ ~...~ . . . . . . . ...’ 
IjE LOS DEPARTAMENTOS,DE SERVICIOS MEDICOS 

CAPITUi,O~ ___,..,.. :.....,.I ,.._._.,,....., ~,.~.: _......__..,<....,,..........,..: ;.,; . . . . . . . . . . . . . . 
DE LA ATENCIÓN MEDICA ~ 

CAPI‘fUi,O~...~ ._..t< :.._.‘.:.<<~..‘_.,..,<.. ;.;;..:..:..,: <._.; . . . . . . . . . . ..<..: .,...,,. i.+: . ...<... :: 
Q,‘E LA DIRECCION DE ENFERMERIA 

CApITULO XIJI _._..,,_.,....,,._ ~ .._ ;.,~,; ,.,...,,,.<._..,,. :_..,..<...,__; . ...’ .._.......<<. 1: . ..<............. 
DEL DEPARTAMENTO DE DIAGNOSTICO Y APOYO 
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CApITULOXVII ,<..<..,.: . .._.. _....<...,,.....,,<_..,,,.....,,...,,,’ . . . . ..<_...._<<.................... . . . . . .,.. :<..~~ 
DEL DEPARTAMENTO DE ‘I+RARAJO SOCIAL Y EVALUACI6N SOCIOECONÓMICA 

CAPIT~O XVIII _,.<..,, ,<,_,.,<,<_.,,<<.........,,,............,,....... . . . . . . . j,:<;.., ..<.... i _ 
DE J,A ,DIRECCJON ADMJNÍSTSTRATIVA Y SUS DEPARTAMENTOS 

CAPITULOYCIX .,.,.<.: ,.,<,__.,,<,._..,<<_,,...... ,.<__.<.,.....<.._........... ..<....<<... :: . . . . . . . . ~, 
DEL DEPARTAMENTG DE RECURSOS HUMANOS 

CAF’ITULOXX _..,,,<,.,._.<..._...., <.....<.__.,...__......................; <..........: ..,<.... . ..<<....... .,,.. L 
DEL. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

CApITULOXXI ,,.<_.’ _.,.< ,...: _,,.,,__..,<.._..: ._......<<..,_<<,...,,.__.<.... ~._~..:,.:._.p:.:: ,...: ;...... ,._‘..:..,...:..:;’ 
DEL~,HOSPJTAL Y JI.4 COMUNIDAD 

C&‘ITUM)XXII..;~.. ,.<. ,__.,<,,. .__,,,<<.., ..:....~: .,..: .,.._..,,..._... :: ..,__..., :..,.:~:_.:; ..___ ;...: <..,..,.... :.... ; 
DE LOS USUSARJOS~DEL HOSPITAL ~,‘, 

CAPITUj,O~I;..: .,.. . . ..~... ..,.<,_.; ,<,._ :.,i,<._,;.,.i _...< ~.., _,, ,,.,<. ~...~..:.‘:,;;......:..‘...._... :...~..v~,,.-..i 
DJSPJSICIONES GENERALES ~,, 

CAPITULO~YQIIV ,....: ,,<,. ~.....,.......:. <....,___.,,_ ~..;.;..::.‘._.,. x.;.: .,... :.;:& . . . . . . . ._,...: <.......,. ;‘.,.. .~.c;.:..;.: 
DJSPO,SJCfONES,FJNALES ‘~ 

Que dc’~acuerdo a los establekdo en el nun~eral 18 del artícuìo 19 dc la’ L& N”4 del ¡ 0 de 
abril dc 2000. cs dcb& y atiibución .tlcl ~Patronato del Hospital Santo ‘Tomzis. dictar cl 
Rcglamc:nto Gcncral y Manual dc Cargos y ‘Funciones del Hospital Santo~Tomis. 

j. RI%SUEI~VE: 
! 
(, ARTíCUI 0 1 .---..-.~.---. 

Ap@ksc el siguicntc Reglamento General .y SI Manual dc Cargos, y ~Funcioncs del 

I Hospital Yanto Tkis. 
I 
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CAPITULO II 

‘DELA ORGANIZACIÓN 

ARTICULO 2 ‘: 

El ,Hospital Santo Tomas~constituye una unidad ~técnica; normativa y administrativ,a. que 
tiene una estructura oigánica,~ y funcional bien defmida,, endonde e-isten organos de 
dirección, de asesorta ‘y de ejecución debidamente jerarquitidos, ,lo cual SC refleja cn cl 

organigrama .ANEX$I Not :~ ~, ,, ~’ ‘, 

ARTICULO 3 “’ ‘~ ~ .’ 

El Hospital Santo Tomas ,tiene como su misidn. visión y valores ,lo siguienre: 

Visión: 

Ser el primer hospital~ especializado’ accesible a, todos~ los ‘panameños que brinde una 
atcncion raptda y oportuna. con tccnologia dc punta, cono personal altamcntc capacitado y 
comprometido a servir a sus ::~tlsuarios COI; comprcnsion,, calidad, ctkiencia y 
profesionalismo. Es uil’hospital que promueve los más altos pri(lc,ipios éticos y,morales: 

Misión: 

Ofrecer a la población panamefia~una atención’hospitalaria con:tecnologia de punta. calidad, 
y eficiencia. Desarrollar un hospital organizad&innovador y docente, dotado de recursos 
humanos, materiales y: fmanciamiento adecuados para satisfacer -las necesidades 
hospitalarias dc 111 nivel de atención de los panameños. 

Valores: 

Servir con eficiencia, profesionalismo, calidad a nuestros. pacientes, compatíeros :y’usuarios 
sin distingo dc nacionalidad,, raza; credo político o religior,: ‘promoviendo los sjguientes. 1, 
valores: ._~~ 

, 
1. Responsabilidad 
2.’ Profesionalismo ~; : 

‘-\ 

3. Humanismo ,: 
4. ~: Honestidad 

5. Respeto mutuo a nuestros co~mpageros, usuarios y pacientes. ; 
ú. Trabajo en equipo : ‘, : 1~ 

/-- _, 

,: CAPITULO III ,_ 

D,EL PATRONATO 

raí 

,‘ARTICULO 4 ~~ 

:Rl, Patronato del Hospital Santo Tomás es la máxima autoridad ~‘, cplectiva dentro’ det 
,Ihospital. Su Preside.nte(a) será él (la) ,representante ~‘legal. Su integración y su ~ 
funcionamiento estaran detallados~ en el Reglamento Interno del Patronato, ,el cual incluirá 
sus C6digo.s de Ética y de Conducta. ,’ 

_ 
~: 
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CAPITULO IV 

‘El(la)I%~~or(aj M’&dico(a)‘General es la k&ima autoridad individ&quién ~5 &cargarb 
del ~tianejo directo’ dei Hospital Santos Tomás., Como tal,~ ,s&á responsable por el fiel 
curppli@iento de las leyes, reglamenttis ~,y normas ,que rigen el ~funcionamiento DDE la 
Ins&5k, :asl como, la presta+ DDE IoS servicios a los usuarios, se realice en forma 

,, cotnpleta, Ppo+ma, continua, humana, equ~itatiia,~ eficiente y eficaz.: Será nombrzido(a) por 
el Patronato, como lo seflala cl articulo 22 dey la Ley del Patronato. 

ARTICULO6 

Soti deberes i &uciones del(la)~Directx(a) Médico(a) Gerieral:’ 

:I) :, Administrar el &%T. en base a Ia misión. visión, valores, objetivos y estrakgias 
~’ delineadas ~por el Patronato. ,~~ ~, ‘\,~ 

-2):, Realizar todas las acciones~~de recursós humanos que le son delegadas por el ‘~ ~, “~ ‘~ 
_ Patronato. 

3) ~,~ ~ Organi,zar, ayuda a Ics programas de {ocencia~ e in&tig&6$ que s,e realicen’e?~ : ,,~ ‘~ 
~~ ~el:h&pital,~faciliitindo la coordinaci6ti yola cooperación~entre’sUs!Departament~s~ :, 
;~ y la Universi~dad de Panamá y otras instituciones sinTi~lar& 0~ afines’de la~salud, ~ .,! ‘~~~ 
~~, en concordancia, con los programas del Ministerio de~Sslud. 

:4) ~~‘\, ~: T6mai las, providencias ~necesarias. en casos de desasties naturales i y en .’ ~~ ~- :~. ‘~ 
‘, situakiones,de urgencias.~ , ,b:! ~’ 

: ,“$ Crear, Modificar o eliminar, con la~asesoría y colaboraci0n de las instancias ~ ~:: : 
~’ correspondientes, los diferentes ,departain&tos, servitiios, secciories; unidades y ; ~,~ :’ 

~~o’fk.inas,~según las necesidades d@liospiral., 
,,ú>I: :. Obten& ~info-ación ksica +$saiia> para la~preparacik de ~10s progra&Fsde mi’ 1 

~, :~~ ~ trabajo. 
~~~ 7)~’ ~~~~ Aprobar con ~oditi&knes o &. ios reglamentos,. Iti! ~nor&s uy los programas :~ 

~1~ de trabajo, elaborados poro COSI, departamentos, servicios,~s&ziones, tinidadesm~y. ~ ‘, ~~~ 
: oficink respectivas. El ~Patrbnato se reservará el~~de+cho de reclámar su ~ ‘~ ; ~1, ~: 

aprobación~ final, antes de que éstos entren en vigenci&cA\ ’ 
‘~ 8)~~~ : Aktuai como presidente(a)~del Consejo Técnicq- 9 d$ Consejo Administrativo : ~:, .~ ,1,: 

~~ dele H.S.T.~ 
9):: Cuidar 4~6; ec el hospital; se &mipla l,a Ley y todos los reglamentos y lasnormas 

que la desarrollan., ‘\ 
~10) ~V& por~que los Jefes de los~,Depattamen!os, S&vi&, Secckies, Unidades y : ‘~ 

: ~Ofícin&, establezcan programas ,que aseguren eficiencia técnica y ‘~ ” 
administrativa, ademk del~progreso científico de IoS que kn ellos laboF!n. 

:, : ll) ~ Estitiulz+r, a,todcis los que trabajan en la Instltuc$n, ]la práctica de actItudes de 
respetO~y consideración hacia los~derechos humanos~y sociales d.9 pacie,nte, de ,. : ~,~~ 

: sus familiares y de sus ompafteros de trabajo. 

12, ‘l’rogramar. convocar j~~presidir, las rkniones de Ibs diferentes Con~$+ ,dcl ~’ ,: 
Icé 
_ ‘, 

i Iiospital Santo Tomás. 
~13 l : : Iksigll~l~ a los ifitcgrantes de~las comisioncs~técnic;~s !: dc la otras. 
14) ! ‘onsitlcrar Ias sanciones aplic~adas p<ir los difcrcnks .!cfcS y, &ki» haya lugar: ~:, 

:~’ aplicarI+ por si,.nkmo(a).. 
‘~ 
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1.0 

16) 

17) 

18) 

19) 

20) 

21) 

~22) 

23) 

24) 

,251 

_ 
26) 

Coordinar las labores del hospital, con las que desarrollan y cumplen ‘lesotras 
instituciones de salud (y de otra indole) del psis. ‘~ ” ‘~ 
Velar por el bienestar del personal de.la Institucián, por que sea respetado en su 
derecho al trabajo, en sus creencias políticas y religiosas 
Exigir que todos, los Departamentos, Servicios y Unidades! cuenten y ,cumplan 
con los manuales de organizacion, funciones ,‘con las normas y procedimientos 
respectivos., 
Coordinar la elaboración del Proyecto de Presupuesto’ anual dey ingresos y 
cgres&, así-como el Plan de Inversiones del Hospital. 
Estar al tanto de los movimientos estadísticos, financieros y contables de la 
lnstituctin, así como de las existencias y las necesidades de,todos los recursos. 
Cuidar la correcta inversión de los diferentes ~renglones del presupuesto. 
Autorizar las compras y los pagos que les ‘son atribuidos. 
Ejercer con ‘ecuanimidad y sentido social. las facultades que, posee cn materia, de 
rebajas ó exoneraciones, en los servicios que habiiualmente son ~retribuidos., 
Poner ‘en conocimiento del Director(a) de Docencia, c Invcstigación.~ la 
existencia de las becas que haya disponibles para, cl ~rnejoratnicnto de todos. 
Velar por ‘que laso becas y, las licencias para capacttación; estudioso 
pcrfcccionam:icnto, sean adjudicadas por mfriios acumulados. 
Velar por que las condiciones de saneamiento, higiene, orden y limpieza de cada 
dependencia del hospital satisfa,gan las exigencias de esas materias. Vigilar 
támbién, que el personal cumpla las disposiciones establecidas c,n cuanto’ a 
buenos hábitos higienicos. 
,Asegurar a los pacientes y, a sus familiares, un absoluto respeto a sus creencias. ~ 
ofreciendo len el mas brcvc aplazo. las facilidades a todos los que ,solicitcn 
servicios~religiosos de cualquier congregación. 
Demandar cl estricto cumplimiento del horario de cada una de.las personas que 
laboran en e,l ‘Hospital. 

CAPITULO y 

DE,LAAUDITORlAINTERNA, 

La Dirección de Auditoría Interna es la dependencia que tiene la función ,de evalu~ar 
pennancntcmentc en forma independiente el srstema de control interno, del H.S,.T. para 
comprobar si está operando efectiva y’ ef&az. Depende dircctamentc del, Palmnato del 
)I.S.T.,y sus principales objetivos~son: ,~.-- 

l Asesorar e informar directamente’a la.Dirección Medica,Ge,neral ~dcl’H.S.T. y al 
Patronato del, H.S.T. sohre los resultados de los ‘trabajos dc auditorias 
ejecutados, ,pia fortalecer los controles internos existentes, sugerir nuevos 
con~roles,~~sí como promoverJa cficiencia~de los~procedimientos cxistcntes. 

,< : y;i :. 
l Examinar ‘Yos registros dc contabilidad~ las actividades tinan;ieras, 

administrativas y operativas, cuyos’resultados constituyen~la base para la toma 
de decisiones de los más altos niveles dc la Institución. 

_’ 
-~ ‘.~ 

Pntrc las principales funciones de la Dirección dc ‘Auditoria @:ma, están,las ,si’guicntcs: 

1. Diseñar y ejecutar UI) plan dc auditoría que comprenda la revisión y cvaluación 
anual dc las ,áreas y‘ operaciones de lay Institución, tanto manuales como 
computarizadas.~ 

/ 
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‘2; Presentar infknes al l%tron~to del H.S.T. y a la Dirección Medica General del : 
H.S.T. sobre los resultados~~de las labores de auditoría interna, en donde se ~~ 
establezcan las ~recomendaciones en materia de cantrol intemo~ que. se deben ~~ jo 
desarrollar acorto’ y mediano plazo;~ 

11, ‘Iniotmar por ‘escrito al Patr&iato del ~H.S.T., ti la Direc%ri Médica General del 
H.S.T. y a cualquier otro organisr$o que ejerza inspección, cktrol y vigilancia, 
scgím sca, el caso, en rclaci9n ~con las irregularidades qu~e se presenten en el 
IYunciqnamiento de la Institucidn. 

4. Impartir las instrucciones necesarias para que las operaciones de la Institución se 
Ilevcn ti cabo de conformidad con 10 establecido en la ley y de awerdo a las 
polilicas. nohas y reglamcntos’vigentes. 

i, Colahoiar con los~organismos que~cjerzan funciones de inspección, vigilancia y ~. 
rendir los~informes que sean necesarios en el ejercicio de sus funcioñes. 

i 0. ~\Ic~-~fícnr que las unidades administrativas, al desarrqllar sus actividades. se 
~:!,ius@il a las políticas y procedimientos fínancikros de gestión y de wt+ados.. 

7.~7 Rc~~li~.ar .cualqPier tipo dc trabajo especial relacionado con~la evaluación del, ~: 
~r(introl~ intcmo~ que Ic~sca encomendado por el Patronato del H.S.T. ‘0~ la 
I)irkción Médica Gcncml del H.S.T. 

S. Ilxaminnr 1~0s infomics clahorados por profesionales extcmos ~relacionados con 
las ärcas de su compctcncia para,forn&r sus comentarios y recomendaciones. 

.O. Examinar y apreciar la solidez y Iti eficacla~~ec’ la aplicacibn ¿SG los controles ; 
intcn!os implantados por el rcgistr6 de las transacciones. actividades financieras 
y operarivas; cOn la finalidad de prtimover un control eficiente a un ~~~cosio 

razonable. 
10.~ Verificar hasta que pu510 los ~-activos de la organ~ización están seguros~ ‘~ 

adecuadamente registrados y protegidos contra toda clase de pérdldas o uso 
indebido. 

I 1~. Evaluar la’calidad de los w-vicios administratitios, operatjyos~y hospitalarios de ~~~~ 
ir la Institución. 
12. Recomendar mejoras a los sistemas impiantados. 
13. Detcrminãr la razonabilidad de la información de contabilidad y tkianciera 

CAPITULO VI 

pl;-~-$ ORCANOS DE ASESORIA.DE LA~DIRECCIÓN MEDICA GENERALA .--. j 

1.0s iwganos ~tle asesoría dey la Dirección Médica Gefiera son: Consejo:T&niko, Consejo : 
.Adminislrativo. Asesoría Jkídica, Comisiones T&&as. Unidad de ~Pl~nititiación de, 
Desarrollo Insritucional, Comité de Bioseguedad, Comisión de Admisión Médica, Unidab~ ~~ 
dc’ Epidcmiologia y Relaciones Publicas e Información. Todos quedan adscritos a- Ia, 
I>ircccii>n Médica General. 

DEL CONWJO TECNICO 

1:; Conkcjo Técnico es un organismo consultor y asesor, cl cual presta su colaboración~ 
técnica’al, fortalecimiento de ola coordinación funcional, entrc~la Dirección M~édica General;~ 
y las tlcm~s enlidades médicas. profesionales y técnicas del hospital. 
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ARTICULO 10 

Son funciones del Consejo Tk-cnico revisar, definir y proponer. los objetivos generaks y 
específicos de la I&.tituci4nn. dentro del marco de las políticas y lasm&s del Patronato. La 

. 
preparación de normas, procedtmientos~de atenci4n hospitalaria y de revisar las actividades 

,admi,oistrátivas, deI& ocuparse de la elaboraci4n e btstrum&taci4n del Plan Operativo, 
parir la rchahililación completa del Hospital, siguiendo los lineamientos del, Patronato. 

PI, Consejo T4cnico esta& constituido por: 4l(la) Director(a) ‘M4di&(a) General y/o el(la) 
Dircctor(a)~ Médico(a) de Atención, Director(a) Wdico(a) de Docencia e Investigaci4n,, los 
Jcfcs ,tlc los Departamentos T@dicos. 6l(la) Director(a) del Departamento dè Enfermería y 
cualesquiera otros funcionarios que el Consejo considere necesario. Dicho Consejo sera 
presidido por 41 (la) Director(a) Medico(a) General. Grdinariamente, sesionara una vez al 
mes y extraordi,nariamente, cuando asi lo solicite la Dirección o’un tercie de los miembros 
del Consejo. 

Cuando cn su seno SC vayan a tratar asuntos relacionados con Médicos Especialistas o con 
&l4daíc»s ( icncralcs o con M+dicos’ Rcsiderites. Internos o Extcmos,so con Enfermería o con 
I~.ahorütoristas o con Técnicos de diferentes especialidades médicas o con. Trabajadores 
Sociales o con Farmac4utica etc., la Dirección Médica General hará las respectivas 
invitaciones a sus máximas autoridades, dirigentes o representantes, con el fin de que 
acudan a dichas reuniones. con dcrccho a voz. 

ir 

DEL’CONSEJO ADMINISTRATIVOS 
I ., ,~ 

. .,. -~ . 
A_R_TICULO’ 12 

_. 
El Consejo Administmtivo’ cs. un orgamsmo consultor y asesor. ele cua) prestará su 
colaboración para el mejoramiento de los servicios generales. 

,* 

ARTICULO 13 _, 

gel Consejo Admkrativo e&rá constituido por: .4l(6) Director(a) Mkdico(a) General ‘y/o 
‘el(la) Director(a) Médico(a) :de Atención, el(la) Director(a) Administrativo(a), los ~Jefes de 
los Departamentos M$ddicos~ $la) Dirkctor(a) de. Enfermería; y cualesquiera otros 
funcionarios que el Consejo considere nekesarfo invitar. 

Dicho Consejo estam presidido per 4. (la) Directora(a) Médico(a) General. ‘Sesionará 
o’rdinariamente una vez’al mesy extra4rdinariamente, cuando sea necesario. 

DE LAS COMISIONES TikNICAS 

ARTICULO 14 

Las comisiones técnicrís se ~cargaran deI estudio de los problemas cientifi& t4cnicos y 
educativos. RendirBn informes peri4dicos a la Direccibn Médica General”para que, con o 
sino observaciones y modiñcaciones; les sirvan a tomar decisiones que le ayude a mejorar la 
prestación de ‘los servicios y la atención de los pacientes. En forma individual, cada 
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miembro tlc estas comisiones informara â su jefe de departamento respectivo, de las labores 
realizadas Cn las mismas. 

ARTICULO 15 

Las comisiones técnicas permanentes, serán: 

1) (‘omisicin dc SIDA ~, 
2) C’omisi6n dc Infcccioncs Nosocomialcs 
3) ComisiSn de Medicamentos 
4) ComisiGn de Matcriaks Médicos-Quirkgicos 
5) Comisi6n dc Auditoria MécJica. 
0) Comisión dc ~Dcsastrcs y de 1Jrgencias. 
7) Comisión dc Tumores y Tc,jidos 

‘3) Comisión de Bioética. 
9) Comisión de Desechos Hospi~alWios 
JO) Comisión de Transfusiones de Sangre y productos derivados. 

~11) Cual,e$quiera otrasi’que la Dirección Medica General tenga a bien crear; segtin sea 
‘, necesario. 

DE LA ASESO’~IA,.IIJRíDICA 

ARTICULO l! 

Tiene a su cargo el análisis de los csCudi~)s dc ord&juridik. en los que de una ti otra 
manera, tenga participación el Patronn~o y el Hospilnl. a través dews hmcionarios o de los 
pacientes. 

La Asesoría Jurídica brindaiá apoyo a, la Dirección Médica Genera!~~o a cualesquiera otras 
dependencias de la lnstituci8n. cuando ello se requiera.~ Así mismo elaborará los’ 
documentos relativos a los convenios. acuerdos y a la contrataci6n de servicios’ 
suministros, mantenimientos preventivos u otras relaciones de indole contractual cn donde 
intervenga la Institución. 

Deber6 asimismo, evaluar jurídicamente, ‘la legalidad de las sanciones que programe cl 
Departamento de Recursos Humanos del hospital. 

Mantendrá, un archivo actualizado de todos los expedientes medicos-legales. en donde 
intervenga la.Jnstitucíón o cualesquiera de sus funcionarios. 

Anualmente, deberá enviar a la Dirección hí~tlica General,,un’infonne compleLo sobre las 
actividades realizadas. 

‘IEL C$NWl+É Dl? BIOSEGL’RIDAD 

ARTICULO 12 

Bioseguridad es un concepto amplio que implica una serie de I,ledid3s~orient;ld~I~ a proteger 
al persohal que labora en 1nstitucior.s de stilud y a los pacientes. visitantes x al medw 
~ambienie Jos cuales pueden ser afectados como resultado de In aLti\ idnd asislcncial.~ 
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Su responsabilidad eS b6sicaménte a nivel tkcnico notiativo y ttcnico asesor de la 
Direcci6n MMica General quiknnla presidir& :~ 
El objetivo del Comité es, ‘establece? medidas’ de prevcnci6n tendientes a minimizar la 
ocwrencxa de eventos que produqcan~daflo al trabajador,,‘pacjentes, ,visitantes y al medio 
ambiente. 

ES@ demostrado que’ la aplicación DDE estas normas de Bioseguridad no sólo reducen la 
morbilidad y la mortalidad, sino:que reduce los costos de iiwctiión y atenpión de salud de 
la población. i 

Estará integrado por: 
1) Un(una) representante del Comité de Infecciones Nos6komiales del hospital 
2) Un(una) representante del Comité de, Desechos Hospitalarios 
3) Un(una) repFsen!ante de la Unidad de Epidemiología., ~~~’ T 
4) Un(una) representante de’Salud Ocupacional. : 
5) Un(una) representante del Departamento de Apoyo y Diagnósticp. ,~ 
6) Un(uria) representante de,Medicina Nuclear. 
7) Un(una) rep&sentante’de la Unidad de Terapia Intensiva. 
8) Un(una) representante del Salón de,Operaciones. 
9) Un(una) representante del Departamento, de Gitieco-Obsfetrici? 
10) Un(una) repr&en&te:~del Servicio de Urgencias 

Il ) Un repres+xnte ae Mantenimiento. : 
12)‘Un representa+ del Departamento de Ornato y Aseo. ~, 
13) Un representante de la Administración. 

,~, 
&RTICULO 18 

,. ,, 

Entre las funciones del Comité se incluyen: 
~.. 

1) Normar, promover y vigilar la Bikeguridad en las Iktalaciones del Hospital Santo 
Tomas, espétiialrnknte,áreas &alto riesgo. 

2) Coordinar y dar inf&maci6n’,oportuna sobre 10s~ aspecikadministrativos y técnicos 
normativo% (relac,ionados a su ,campo de ~competencia) provenientes de los diversos 
sectores y trasladar dicha información e inquietudes al nivel directivo del Hospital 
Santo Tomás. fo’ ” 

3) ~Coordinar y dar’segtiimiento a la dc+xmentación remitida a la Diiección General. su 
derivación, para su ,atención~e informaci&, tisí corno la que se canalice ,hacia otras 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales. 

4) Asesorar y crientar a las ,autoridades dele Hospital Santo Tomás, sobre estrategias y 
tácticas relacion,adas a bicseguridad para atender los asuntos institucionales con más 
eficiericia y efectividad, asi como brindar soporte técnico, político y administrativo 
a dichas autoridades., 

5) Orientar y discutir E& prelaciones Públicas del M.S.T. las aclividades de 
comunicac@ y divulgación’ a realizarse al través de los medios de comtinicación 
que sean~ rela&n%dos con los planes, programas y proyectos instituciqnales 
relacicinados Coti la educación~s&ial en aspectos de bioseguridad .’ 

0) Promover y respaldar Iti ikestigaciónen los aspectos de bioseguridad. 
7) Cualquier otra función qUe se le asigne de acuerdo al ámbito dey su competencia. ,~ 

DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN l$tiDICA~ ,~ ,, 

ARTiCULO- 
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La Comisi6n de Admisi6n Medica Se eiicargara de todos los procedimientos para la 
admisión de los funcionarios titiicos del.Hospital Santo Tomás. , 

La Comisión de Admisión Medica estará formada por: 

‘1) El(la) Director(a) Mkdico(a) d$~Docencia e Investigación quién kpresidirá. 
2) El(la) Director(a) Médico(a) de Atenc@n. 

\ 3) El(la) Jefe del Depârtamento respectivo. 
4) gel Jefe del Servicio respectivo. 
5)~ ‘Un representante de la Asoc. de Médicos Especialistas dd H.S.T., quien deberá ser 

asignado por la Junta Directiva de la AMEHST. 
6) Un, representante, de Recursos Humanos. 

bala Junta,de,Admisión se,reunir~$ en el lugar y horaseñalada poro la Dirección de Docencia~e 
hwcsti~gaci~n del H.S.T: 

.~ DE RELACIONES P$lBLICAi E INFORMAChN ~,‘, 

,&RTICULO 20 

La Relaciones Peblicas~e ~Ipformaci6n se divi&~~ en la Sección de Relaciones Públi& y en 
‘, bala Stici6n de Infti&ación. Está jer&quicamente supeditado al Qirec$r(a) Mkdico(a)~ 

‘: GeneraL ,‘,” :: ,’ 

I,.a: Scccii>!i ilc’Ktilacioncs Ptihlicas ticnc las siguientes funciones:~ : ,.. 

I l ‘,~ ~Ik~movcr la imagen, institucional del H.S.T., así como de divulgar los eventos 
que inli&rciones que sc suscitan dentro de la institución.‘~ 

7~) Ia .coordinkii>n dc cnkcvistas Lon Ias~ fuentes autorizadas Por el(la) Director(a) : 

,.. :~ MélliCO( a) GCliC~d. 
3) I>kulgación inlcma a’lravés dc miwalcs informtiticos, la revkla instiliiciocal. 

~holctinc~ inforinativos.~ brochures y afiches. que se han~confscionado para uso 
: ¡III&-IIO de todos los funcionarios. 

4) Brindar los servicios de protocolo, toma de fotografías. y la organización de 
~~, cvcntos asignados por la Dir&ción Médica General. ., 

5) Suministrar las,informaciones pan mantener actualizada la página Web, asi- 
como Ia Confección dc trahajo dc disciio gráfico. entre otras áctividades. 

-3:lJCCI~<l-?J 

La Sección de Información ticnc las siguicntcs funciones: 

1) Brindar información al usuario sobr6 los servicios que presta el h&pital,.así 
como ,la orientación hacia las áre+s en que se brindan estos servicios. 

2) Itiformar a ~10s ~familiares de los pacientes, el nombre de’ las salas ‘en que se 
cncucntran hospitalizzados Cstos.~ 

3) Informar a Ips fainiliares de lir~ pacientes sobre el estado de salud de eslos en 
hnsc~ a la boja de condici% elaborada en la sala. respectiva. Está prohibido dar 
cslc infomxici6n tclefónicamentc. : 
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4~) Br~indar la inforrnacidn sobre la salida de los pacientes. 
3) Veriticar y actualizar, el ‘regrstro de ingresos y egresos de,‘los pacientes en las 

~diferentcs salas. ‘~ 

~~ :’ CAPITULO WI 

DE LA,UNIDADDE SALUD OCUPACIONAL 

ARTICULO 23. 

El equipo de la Unidad de Salud Ocupacional para las~personas que laboran cn cl hospital, 
estarán a cargo de un~ medico jefe’el cual deberá ser, preferiblerriente, un especialista en 
medicina de trabajo ‘oi en su defecto tener adiestramiento’ y capacitación en ,salud~ 
ocupacional. Dependerá jerárquicamente del Director(a) Médico(a) General. 

ARTICULO 24 
., 

El equipo de Is Unidad de Salud ,Ocupacional estará integrado, Ipor ,un(a) médico, un(a) 
enfermcro(a).~ un(a) técnico(a) de~‘seguridad e higiene, un(a) trabajado¡(a) social, tun 
educador(a) para la s,alud,, un(a) psicólogo(a) clínico(a), un(a) auxiliar de enfermeria o un(a) 
asislente clínico(a) y, un(a) secretario(a),. ;, 

ARTICULO 25 

t~a’tinidad dc Salud Ocupacional tcndrá’las sigttictitcs’funcioncs: ~1 

1) 

~2.) 

3) 

4) 

5) 

6j~ 

3) 

w 
I, 

9) 

10)’ 
11) 

~Reahzar ‘el ‘examen ~pre-ocupacional o me-empleada yo psico~social a’ todo cl 
trabajador antes de @ciar iabores, a fin dey determinar si el perfil del ,puestc ‘d~c 
trabajo se aj,usta al perfil del individuo. 
Realiiar controles ‘de’ salud, periódicos (exámenes: físico, laboratorios yo 
_gabinete) y evaluación ~psico-social, según factores de ~riesgo laboral y comun al 
todos los,trabajadorest ~~,~ 

Atender, ,segtin,demanda espontfmea, las personas oque :laboran en la institucion, 
en caso de enfermedades comunes, que no seanurgentes. 
Desarrollar ,programas~ de,,educación para la salud yo vigilancia del ambiente 
laboral, promoviendo un camblo de actitudes cnla poblacion~trabajadora. 
Atender multidisciplinariamentel a los’trabajadores que son victimas del uso de 
drogasilícitas: ” ‘, 1, 
Brindará, protección ~especifica (vacunación), una vez’ la institución suministre 
las vacunas para su aplicación sin costo alguuo. a’personal potcncialmcnte 
expuesto; .’ 
Elaboración de dictáme,nes medicos para la caliticación del riesgo y reubicación 
laboral., 
Efectuara evaluación6todo~~ funcionario que s~e incapacita por 30 (treinta) dias~ o 
más; sea ‘por enfermedad o accidente, para su reinserción laboral. 
Realizar ~ i’nterconsultas especiali~adas~, por medio ‘dc referencias, dc~ acircrdo ial 
~riesgo detectado. 
,Conformar grupos preventivos y promociónales, de acuerdo al riesgo detectado. 
Realizar investi,gaciones cientíticas y 
al niwt de salud de los trabajachorees. 

operarias~ conccrmentes a la exposrción y 
~ 



! .  

l,),~ Rk.@tro ~‘prócesamkfito de ~a’iaf&mación,epidemi~lógi~~ y así manten& en fon$ ~ 
” : ~ permanente y dinámica~el diagn@+,de l,as enfermedades y SuS ~factores ~, ~.. ~. 

!:~ 
7, 

~~ co~i~ionales. 

2). Vekr por el~ctimplimi&& de ha brmas de atención ; notifica& oportuna de las .-~,~ 
khfeimedades de notlficaci6n ob!&Joria e incluirla en gel registre eiidemiológico. ~ 

3) Capacitar al perso& en la producción, procesamiento~y an&li~sis be la ~info?maciófi ~ ,,’ 
ho$pit&ia. ,~’ 

4) ~~ Dekctar precozmente brotes &&kmiológic& y situk5&e~~an&males ,de ktierdo,al .~ 
análkis~ de enfermedades transmisibles, atendidos en cl Hos$al Santo Tomás. : 

3) ~:&komendar yo ejecutar ac$iones ‘DDE prevención 9 cohtrol, en $tu+ciones~ de ~:, ~~ ~,~ 
: ,em&gencia (de+stres, epidemias, brotes). 

6),~ ~ldcntifkk las ‘c6ndiciones de irregularidad. faciores +~~:ri&g~, alnbientaie< yo: ~ 
‘~ 1~: ~preblerks n6civos a la salud,de los trabajadores del Hospit&l,~ptiientes y visitantes. ~ ” 

7)~ :~’ ~Vigilar y orientar & el manejo adecuado de los dFs?chos htispitalki&. 
R) ,:Recomendar prioridades~tqadas en, la m&63; trtiendencia y vulnerabilidad ene ~ ,‘~ ~, 

‘1 :,~~base ,al análisis de los problemas de salud, atendidos e% el Hospitak ~ 
” 9) : Incentivti, promover y;~ase&ar Ia investigación científica en el ho$piial. 

~ ‘, 

CAPITULO IX 

DELA DIRECCIbj DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

,Habrá~~un(tina) Director(a) ,Mk.diCO(a) dc~ Docencia e Investig&i6n ~estiogido~ (a) :~por’ ~ ~’ 
c,onr,:rso dc méiitos y Uposic$m por eI Director(a) Médico(a) ‘Fqkral, y aprobado por ,el ~ 
Patknato; 
Ejcrcèrá &us,fukionea por,un período de cinco (5) aòos y podrá concursar por períodos ~~’ ~: ~~~ 
adici¿makk. ,: 

Sus fun&ties son las siguientes: 

’ 1~)~ ~; ~,Rcpie&¡ar~al Hosp$al.en materia de docencia e iikcstigació$ 
2) ‘~ ~:coordinar y fomentar las actividades doccntcs y cti i&cstigki0n. ~dc las distintas~ ‘.~~ 

&p&deticias,del Hospital. 
-7) ‘, ~Oiganizar los “Seminarjos Cientilic& del Hospiial SahtO Tc&& 
4) Organizar’ los “Miércoles para la Docencia” y otias~ actividades cienti,ticas y ” 

docenks en la Instittición. 
5) ~Rcsponsabilizarse por la publicación,de “Archivos del Hospital Sarito Tomás” ~~~ R 
6) ~’ :; Aprobaré los programas de rolac,ihn, de los mCdicos residentes, internos y externos 

por las difcicntes espccialidadcs.~ dentro o fuera ~dc~ la Institución ,y’ mantcncrlos 
~~ ~~ ~,actualizados. 

; 
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17) 

3) 

‘, 5)) 
,]O) 

11) 

:l2) 

:13) 

14) 

1% 

16) 

17) 

“18) 
19) 

Velar por el buen funcionamimb de las bibli+cas del, hospital y colaborar ;con 
otras. 
Formar parte del COnsejo Técnico de la ‘Institución, del Consejo Técnico de 
Docencia y de la Comisi6n de Admisi6rrMBdica. 
Vigilar que los médicos’e~ formacibn, reciban la mejor docencia posible. 
Desarr$lar y coordinar los programas de educación c&tinuada, para el personal 
mtiico, paramtiico,~ tkcntco y administrativo. 
Mantener y fomentar las actividades de docencia y de investigación enirc el 
Hospital Santo Tomb y las Yniversidades y con dtras Instituciones doccntcs dc la 
República y futi de ella. 
Evaluar periódica@nte, los sistemas de calificación para los médicos residentes, 
internos y externos e.n él hospital. ,, 
Coordinar los concursos para las Jefaturas Médicas y para los médicos que aspiran a 
laboraren el Hospital Santo Tomiis. 
Responsabilizarse po,r gel niantenimiento de los ,Antiteatros existentes. poi los 
skvicios de fotografia y por los equipos audio-visuales. 
Ser el(la) representante del hospital en materia de Docencia e Investigación ante !,as 
universidades que soliciten svicios de Docencia e Investigacián en el H.S.T. 
Designar, a los representantes del Consejo Tkcnico de Docencia e Investigación a 
partir de’ ternas que enviarán el(la) Jefe de cada Departamento de la Dirección de 
Atención Médica, Directora ,de Enfermena y el Departamento de Recursos 
Humanos. 
Poner en conocimiento del personal ,que labora en la Institucióh, la existencia de 
becas’disponibles para el mejoramiento del personal del H.S.T. y velar porque las > 
becas y las hcencias para capacitación,’ estudios, o perfeccionamiento, asean 
adjudicadas por mtitos acumulados. 
Cumplir las ptras funcIones que les asigne él (la) Director(a) Médico(a) General 
Solicitar las plaza& necesarias de mkddicos residentes a’ fin de cumplir con los 
programas de residencias. 

EI. Consej&~ Técnico de Docencia el Investigaci& será el ente asesor de la Dirección de 
Docencia 6 Investigacidn. Estar& bajo el organigrama de esta Dirección Médica y ,, 
responderá directamente alo Director(a) Mkdico(,a) de Docencia~e Investigación del Hospital 
S,anto Tomás. 

‘Sus funciones ser&n: 
1) Aseorar al Director@) MCdico(a) de Docencia e Investigación y colaborar con el (la) 

Director(a) Mtdico(a),General. 
2) Evaluaré los programas de Docencia de cada servicio. 
3) Evaluar los Programas de Residencia. 
,4) Revisar la; necesidades-de plazas para Residencias en tiI Hospital Santo Tomás. 
5) Revisar el Reglamento de Médicos ,hitemos y Residentes y hacer recomendaciones, al 

respecto. 
6) Asesorar y elaborar con el(la) Director(a) Médico(a) de Docencip e Investigación sobre 

el Concurso de Residencias. 



.~ 7) Velarpor el cumplimiento y actualización de los planes de Docencias e Investigación de 
: la Dirección de Docencia es Investigación, de los -Departamentos y los Servicios del 

Hospital Santo Tomás ,’ 
8) Ratificar cualquiera Otra Comisión que considera el@) .Director(a)~’ de Docencia ,e 

Investigación sobre materia de docencia y de investigación. 
9) ,Coordinar los Seminarios, Cursos y Talleres del~Hospita1 Santo Tomas. 

ARTICULO 29 

‘, El Consejo Técnico de Docencia ‘e lnvestigacion estará constituido por los siguientes 
miembros: 

El(la) Director(a) Mkdico(a),de Docencia e Investigación, quierr @presidirá. 
El (la) Representante del Departamento de Medicina. ~, 
El(la) Representante ‘del Departamento de Cirugía. ~~~ 
El(la) Representante~del Departamento de Gbstetricia y Ginecologia. 

,,El(la) Representante de Departamento,de Areas Crhicas: 
El(la) Representante de Departamento de Diagnóstico~y Apoyo 
El(la) Representante del Departamento de Prestaciones Médica Ambulatorias 
Un(una) Representante de ‘la Dirección de Enfermería < 

~~ Un(una) Representante de Recursos Humanos. 

” ARTi&LO 30 

El (la) Director(a) Médico(a) de Docencia e Investigación será el Presidente del Consejo 
Técnico~~ de Docencia e Investigación y como Secretario actuará el miembro ~del Consejo 
Tecnico de Docencia e Investigación que haya sido elegido por,el pleno de’dicho Consejo. 

: El Consejo debera de reunirse por los’menos una vez al mes y rendira informes periódicos a 
,~ la Direx%& Médica General sobre los asuntos del H.S.T. que~sean competencia de la 

Dirección de Docencia e Investigación yo de los asuntos que ‘lúe sean sometidos a su 
consideración, evaluación o estudio por~la Dirección Medica General: ~,, 

~ARTICULO31, 

,¿os miembros~del aconsejo Técnico de Docencia e Investigación, serán escogidos por el(la) 
Dirrector(a) de ~Docencia e Investigación de la tema que le ~envis& ~10s Jefes de cada 
Departamento de Atención’~ ~-Médica, Dirección de Enfermería yo el Departamento ‘de 
Recursos :Humanos y serán permanentes en su cargo: por~~!un (1) ti0 y podrán ser 
reelegidos. 

ARTICULO 32 ~~ 

A nivel de cada Servicio Médico~,habrá un Coordinador~~de Docencia e.lnvestigación oque 
será escogido según Ios~Reglamentos Internos de cada Servicio por un período de un (1) 
año renovable. 

ARTICULO 33’ 

Son-funciones del Coordinador de Doce ~;cia e lnvestigación~ del Servicio: .~ 
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1) Representar al Servicio en materia de docencia e investigación los diferentes 
e,stamentos de la Institución y ante la Dirección de Docencia e Investigación. 

2) Coordinar los Programas de Docencia e Investigacibn de los Médicos Fw3onarik, 
Médicos Residentes’y Médicos Internos de su Servicio. 

3) Desarroll+r y coordinar con ~1 Jefe de Servicio, las rotaciones de Mkdicos 
Residentes e Internos del Servicio. 

CAPITULO X 
.’ 

DEL CUERPO.&ICG Y ODGKTGLOG&5 

ARTICULO 34 

El Cuerpo Médico y Odontólogos, del Hospital Santo Tomas estarj. fomlado po~’ los 
profesionales que cumplan con los req$sitos que’ exige la Institución, tanto para ingresar 
como para permanecer en ella. Para laborar como méditio u odontólogo especializado en cl 
Hospital Santo Tomk., todo candidato deberá ser considerado y aprobado ‘por la Comisión 

‘de Admisión Médiwy cumplir con los rckluisitos seiialados en el Reglamento rcspcctivo. 

ARTICULO 35 

El Hospital Santo Tomás es todo indivis~ible ytodas las funciones que en ella SC desarrollan. 
‘están intimamente ligadas entre sí. En consecuencia, los mEdicos y odontólogos debcdn 
cumplir con interés, las labores administrativas y los reglamentos. vigilando con eficiencia 
cl cõmportamiento del personal y cuidando tanto el ingreso justificado como cl’cgrcso 
‘oportuno de los enfermos.’ 

También deberán pioponer al orden y a la conservar& de los equipgs, dando bucuos~ 
ejemplos a todo,el personal y,cumpliendo con los horarios establecidos. 

,ARTICULO 36 

,El cuerpo mtdico y de odkmtólogtis especializados del H.S.T,. estará formado pqr: 

1) Los medicos y Odontólogos E.specializados activos., 
2) Los médicos consultores 
3) Los m6dicos honorarios 
4) Los mkddicos ad-henorem 

oE LOS MÉlGS Y GDGNTGLGGGS ACTIVOS 

~ARTICULG37 

Los medicos y odontólogtis activos. son los que ,han sido nombrado:., siguiendo los 
proccdimicntos señalados en’cl Reglamcnlo rcspccti~o. L!siáll sujc(os a las normas y, !d)s 
reglamentos establecidos en la Institución. 

.sTICULG 38 

“’ Los rkdicos y odontólogos activos del Hospital Santo Tomás son: 
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1) Los medicos especialistas. 
2) Los medicos generales 
3) Los mélicos residentes 
4) Los mkdicos internos. 
5) Los odontdlogos especializados 

E DL D 

so 

Los Medicos Especialistas son aquellos profesionales médicos, idoneos en la especialidad ~ 
pertinente reconocidos ,asl por el Consejo Técuico de Salud y que ingresan al hospital según ~ 
su.reglamentación vigente. 
Todo nombramiento de médico especialista deberá ser solicitado por el Jefe del Servicio, a 
traves del Jefe de Departamento, en base a olas necesidades reales’dcl Servicio. 

ARTICULO 40 

Son.deberes y funciones de los Médicos Especialistas: 

1) Cumplir con todas las disposiciones médicas, técnica y administrativas de las 
ñormas~de atención del servicio al cual pertenec\e. Cumplir con los disposiciones 
que señale su jefe inmediato y’con el,reglamento mtemo~del H.S.T. 

2) Prestar la debida atención medica querequieran los pacientes del hospital errforma 
profesional, diligente y ética con las debidas acciones preventivas, de curación y de 
rehabilitación que el caso requiera.~ 

3) Ser responsable de cualquier expediente de atención~mtdica de los pacientes bajo su 
cuidado. Prestara atención a la’elaboración de una adecuada historia clínica y notas 
de revolución diarias; adecuadas prescripciones de ordenes médicas, protocolos 
quiiúrgicos y epicrisis. Igualmente sera el responsable primario del cierre y firma 
,del expediente medico de hospitalizaci6n y ‘únicamente, los especialistas médicos 
sersn responsables de la firma del Certiflcado de ,Defunción, lo cual deberán hacer 
con la prontitud que el caso requiere. 

4) Responder a las interconsultas hospitalarias que se requieran de su competencia 
profesional, igual que la consulta externa correspondiente, como ~responsable 
primario. 

5) Asistir a las reuniones de orden técnico-cientiko. administrativas; conferencias 
docentes a las que fuera convocado en beneficio del hospital. Para ello, colaborará 
con las actividades de la institucion.. 

6) Supervisar, dar asistencia, autorizar y’ entrenar al personal ~‘subaltemo o en 
formación en todos los procedimientos médicos y técnicos, de tratamiento, 
diagnóstico y curación que sean de su competencia y responsabilidad, propias de su 
especialidad. 

7’)~ Al ser el H.S.T. un hospital docente, sera labor primordial DDE, todo medico 
especialista realizar una labor docente con todo médico’subaltemo o en formacion, 
de acuerdo a los planes de docencia de su respetivo servicio. I 

8) Todos ‘los médicos especialistas realizaran turnos médicos de acuerdo a las 
necesidades del servicio donde desempeña sus funciones. El hospital, garantizará la 
mejor cobertura de estos turnos nombrando al personal suficiente ‘para lograr esfas 
eoberturas. Será responsable de todas las admisiones, cirugías, consultas y eventos 
que ocurran durante el turno. úera de su responsabilidad acudir en persona al 
requerimiento del’ residente del servicio respectivo.’ 

9) Cumplir con el horario asignado por las diferentes entidades del, hospital 
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DELOSMÉDICOS GENERALES ~ ,, 

ARTICULO 41 
,, 

Son ‘aquellos médicos qt!~ han cun$lido ,con sus’ dos años de inlern~do y que son 

reconocidos por el Consejo Técnico de Salud, como médico general:: Los mismos ingresan 

al hospital mediante concurso y cumplietido co’n Iqs reglamentos pt,-viamen~e~estahlecidos 

Por la ~Institución. Son médicos que solo podrán ,desempeñar sus lah&es ‘en el servicio de 

urgencia y por~lo’fanto deben tener los ,cotJo?imientos y destrezas ‘propias de ‘las fi~nciones 

que se realizan en un Cutirte de:Urgenc’iasl~ 

so11 dclxrcs 4' lilllcir>llc$ dc~los:ll~Cdlco~s gcwralcs: 
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2) 

,3l 
4) 

5) 

(1) 
7) 

8) 

‘4 

~Admilir a los pacientes (desde la Consulta Ekrna y de& e¡ Servicio de 
llrgencias) y hacer una nota de ingreso. Visitarlos diariamente, en compafiía de) 
médico cspecialjsta respectivo. 
Revisar y completar todas las historias clinicas a su cargo. 
Hacer las anotaciones pertinentes en las hojas de evolución del expediente. 
Redactar y justificar l,as prescripciones terapéuticas. 
Hacer. las consultas y/o las llamadas que considere necesarias al médico 
funcionario superior de su especialidád. 
Cumplir, con los turnos que les sean asignados. 
Asistir a ,las reuniones, clases y conferencias de orden científico, técnico y 
administrativo a los que fueren citados o convocados. 
~Llcnar. ~preferentemente junto con los medicos especialistas responsables o ~’ 
asignados al caso, los informes de los procedimientos terapéuticos y 
~diagnósticos realizados. 
Realizar aquellos procedimientos diagnósticos y/o ~terapéuticos que les sean ~ 
autorizados por ,~el especialista respectivo. Ellos. podrán ser hechos con la ~ 
colaboración del mismo, pero siempre bajo la responsabilidad del médico : 
especialista. : 
Colaborar, con los Medicos Especialistas, en la elaboración y en la presentación 
dc casos de estudio. investigación y docencia. 

I 1) ~_ Participar activamente en la ~docencia, investigación, enseñanza de los Médicos ~ 
Internos. Externos, Et+tudi.antes:de medicina y otros. 

IZ I Antes dc dar de alta a los pacientes admitidos, realizar un resumen o epicrisis de : 
Ii! historia clilrica, ~~011 los dalos mis importantes arcrca tk los diagn~slicos. ~ 
tratamientos y procedimientos realizados. El Médico Residente será responsable ~ 
dc que cl expediente clinico esté ordenado y completo. ’ : 

\ ‘13) r‘ualcsquiera otras funciones que el Reglamento Intemo~ del Departamento y del : 
Servicio les señalen y que SC les asjgncn. 

l 4) Deberá firmar con letra legible cualquier orden que imparta, asi como las notas i 
dc evolución. colocando ademas su número’ de registro. No podrá impartir 
<jrdcncs telefónicas. salvo en casos de extrema urgencia. 

li) Vcriticar quc~las refcrcncias de los pacientes cuando,se den de’aha sean hechas a 
ticrnpo y en horas adecuadas. 

l 0’) Pa$rr visita diariamente a los pacientes hospitali¿ados a ‘SJI cargo y presentarlos 
: aI M&lico Residcntc al cntrcgar cl turno. 

I 7j Sc prcscntará a laborar con bata blanca y buena apariencia. 

En casos espccialcs, podrán ser aceptados como ‘~Médicos Residentes, algunos médicos ~ 
cstmnjeros qnc cumplan con todos los requisitos señalados pdr cl Consejo Técnico de, 
Salud del Ministerio de Salud. 

Los turnos SC programarán de kucrdo r) la función del Médico’ Residente y, a las 
ncccsidadcs del Scrvic~io. 
Prcfcriblcmcnte serán cada 3 ó 4 dias. Para que los hagan de un día de por medio, c sea. 



,~ 

iada 2 dias deber& @nti :la aprobackh di la Di&ci& de Doce& e Inlestigació~, ‘prwia 
sustentación del, Jefe + Servicio yo el Coordinadorde Docencia e Investigsción de dicho 
Servicio; 

~ARTIcu~LO47 -~:, ~,‘:, 1 ~), ~,’ 

A nivel de d S&& k&chb~ ui Jefe de Mkdicos I&i&ntes, eI cual se encarga~4 
de la coordinaci6~~d~ A.g actividade$ y las.tF.de,&- Mkdic.$s Resjdentes; de los Internos 
y de~los estudiantes @?laboren O,seadiestren en dicho Servicio. : 

L 

ARTICULO 48 
\ ‘~ 

‘1) 

2) 

3) 

4) 

3 

$1 

Son atribuciones del jefe de ReSidentes del Servicio: ” 

Velar por :que los Médicos ,Residentes reciban IaS facilidades necesarias para 
alcanzar una buena fonnaci6nn tanto acad$mica~wmti @ha 
Set5 el enla&. directos entre los Méd@os Rcsidentes~d~l $xviCio y los Jefes de ~1 
Servicio. 
Debti s~per&~ la buena marcha de .los pro&u$&~de~ docencia ~dq ,los Médicos 
Residentes, p&ti lo cual deber6 mantener WI< &~&ba relación &+ de! Coordinador’ 
de Dtiencia’y ‘jefe de Servicio correspondiente.::. : ‘~,,:,:,,‘p ~’ 
Deberá planear, coor&ar y ejecutar los .ptigramas : de Docencia para M<dicos 
Internos, junto con los Coordinadores de Docen& y Jefe de ‘SGvicio 
correspondientes. 
Coordinar cori los otros Médicos Residentes las a?ti~i,d&s docentes, evaluaciones 
y examen &it6~,de los,Médicos Internos en rotacì~:~~si,.::r,:.l ’ : : ~‘, 
Confec&nai 1% lis& de~ttimos y demk asigtl&ie& d@efites y administrtiiivas de 
los MédicoSResidentes que le delegue el(la) Jefe del SGrvkio.: ~’ ~, 

7) ‘Ctiordinar la asistencia a cwsoi, seminario.4 y congresos de los demás M&licos 
Rcsidcnlcs C$I~ los rcspcctivos Jcfcs dc Servicio para’garanti~zar club cl S~ivicio 
quede cubierto. 

8) Fonnará pa+e del equico de docencia del Servicio y &tici~k~en,la e~al~iación 
para escoger nuevos Médicos Residentes: 

~,,’ 

. 
El J&de Médicos Residentes $4 Servicio será,escogido por cl Jefe del Servicip o según lo 
establecido por cl’ ,[eglament.o del ~Servicio, quien informar& de esta &cción, al Jefe ‘de 
Departamento y éste’a la Dirección de, Docencia e Investigación; : 
No neccsariamcnkz dtiberá ser escogido cl res/d&nte del último año. pero éste será un factor 
irnporiak cn~ su &og+cia, ‘asi como su prepxación, capacidtid,,don de mando, rkpcto dc 
sus compañeros, autoridad moral~,:ética e indice académico. 

ARTICULO50 ~ ,~: 
‘,’ ~, 

Las presidencias M&i& tendnn unti’ di&acibn de tres (3) As: o ir&, de acutido a lo 
cslablccidos por el Cqn$ejo Técnico de Salud del Ministerio, dc Salud, y IoS Reglamentos 
respectivos del Hospitsl Santo Tomás. 

DE LOS MÉDICOS INTERkOS 



1.0s Medic~os Inte~rnos serán aquellos profesionales que han termin.ado sus estudios en una 
~t,Jniversidad reconocida por cl Consejo ‘fecnico de Salud del~Minister¡o de ,Salud. Deberán 
poseer sus diplomas y créditos. debidamente autenticados ~por las’~ autoridades 
correspondictites.~ 

:I,os~Medicos Internos serán s¿leccionados según cl Kcglamcntodel $4itristcrio de Salud. _ ,~ ~ 

ARTICULO 53 

Los,Mcdicos Internos estarán bajo las ordenes dirwtas de los Jefes de Servicios que les han 
sido’ asignados. Estos ultimos vigilarán eI, cumplimiento~de sushorarios y de SUS olras 
oliiigactoncs. así corno tamhicn~~sus conductas Eticas. 

Los F&dicos~ Internos tendrán derecho a un mes de vacaciones Tales va,caciones’ se 
suteiaráti a-‘lss~distribuciones que rcalrce cl (la) Director(a) de Docencia c Investigacion. 

~lil intcrktdo~ scm rotatorio. ~L:.n sus oncc~ mcscs~ dc rotación. nueve s~erán~~obligatorios y;~2 ~ 
mcsc~ lo escogido por cl Médico Interno. N,, 

,T) ,Z mcscscn Pediatría (Hospital del Niìloj 
2) 2 nrcscs~cn Obslclricia y Ginecologia 
3) 2 mcscs cn Medicinan Interna ,~~. ,~ 
4) ,2 mcscs~cn Cirugía General ~~ 
5) ~~ 1 mcses~ cn~ cl Servicio de Urgencias : 
,OI ~~2 mcscs cn una Sub-Especiahdad (opcional) 

1% tlistrihucio~rt cstará~sujeta a cambi&. de acuerdo al las necesidadesdel Hospital Santo 
Tcin1:is. : 

~~~ ,~' ~~ _, 

ARTICULO 51~ 
,~‘~ 

t.oshicdicos tnlcrnos ~curirplirán las siguientes timcioncs: 

t ) Corrfcccionar las historias clinicasy confeccionar dentro d&24 homs~siguientes,~ 
c&&rejr fisjco completo a todos~los pacientwnucvos. En casos de urgencias. las : 

~~ histori$, clin& dcberan ser ct;.&ados~, cn forma inmediata, por cl Médico lnterno~ 
~itc turno. ~; 
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2,) Mantener~ la información diaria actuahzada, haciendo notas de evolución y 
revisando los signos vitales; preferiblemente antes de que el Médico Residente y el 
Medico Especialista, pasen la visita. 

3), Acudir dc ‘,inmcdiato a la cama dc pacicntcs admitidos, ~quc dcm;tndan ~tc~~ción 

urgente. 
b’ ‘~;,,,, 4) Llenar adec adamente las ,sohcttudes para los exámenes ,de laboratorio y de 

gabinete, prcocupandose que tales acciones sean cumplidas prontamente. 
- 5) Consuhará a los ,Médicos Residentes cualesquiers duda que se le presente respecto a 

~’ la evolución otratamiento de Jos pacientes~ a su cuidado. 
6) Pasar visita en conjunto con los Medicos Residentes y Médicos Funcionarios. 
,7) Asistir en las intervenciones quirúrgicas o procedimientos invasivos cuando les sca 

solicitado. 
8) Asistir a las reuniones docentes,,, del servicio en el ‘cual está rotando y las 

‘, programadas por,Ja Dirección de Docencia e Investigación. 
9) ~Extraer las muestras sanguineas y urinsrias de los pacientes cuando estos sean 

solicitados por el Médtco Residenmcon carácter de urgencia. 
J 0) Deberá presentarse con vestido y zapatos blancos a sus labores, cotidianas y deberá 

portar su placa de identificación permanentemente. 

DE LOS ODONTOLOGOS EiPECIALihDOS 

ARTICULO 58 a . 
,, 

Son aquellos profesionales idoneos reconocidos por, el Consejo Técnico de Salud como 
Doctor cn Cirugía Dental con E~specialización enCiru#t Madlo Facial. 
Ingresan al Hospital por concurso de Méritos y Oposición. Todo .nombramiento nuc$o 
debe ser solicitado por el Jefe ,del Servicio a través del Jefe de Departamento de Cirugía. 

1’ Responderán directamente al Jefe(a) del Servicio. 
Son deberes y funciones de losCirujanos Maxilo Faciales: ~ 

1) 

3) 

‘ll 

,6) 

~7) 

Cumplir con todas’las disposiciones técnicas y administrativas de las normas de 
atcncion del Servicio al,~cual pertenecen, con las disposiciones que scñal,a su Jefe 
inmediato y con el Reglamento Interno del Hospital Santo Tomás. 
Prestar la deb,ida atención cn la especialidad de Maxilo Facial que requieran los 
prkientes cn forma ,profesional, diligente y ética con las debidas acciones 
preventivas de curación y rehabilitación que el caso requiera. 
Ser responsables de todos los expedientes en cuanto a’notas de ingreso,. progreso de 
cwlución diaria, protocolos quirúrgicos y notadc egreso correspondientes u sus 
funciones dc MaxiJo Facial., 
Responder a’las intercqn’suhás hospitalarias que se requieran ,dc su competencia 
profesional, igusJ que al la Consultr< Externa correspondiente. 
Asistir a las reurtiones de Orden Técnico Científico, Administrativas. Conferencias 
Docentes a las, que fuera’ convocados en beneticio del Hospital. Para ~110~ 
colaborarán con las actividades de la Institución. 

Supervisar, dsr asistencia, ~entretiar ial personal en. formación en tedos los 
procedimientos, técnicos de tratamiento; diagnóstico y curación que sean de su 
competencia, propias de la especiahdad. 
Todos los Especialistas MaxiJo Faciales ‘realizarán turnos de acuerdo a Jas 
necesidades del Servicio donde desempeîian sus funciones. 

. 
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DEL MEDICO CONSULTOR 

ARTICULO 59’ ~~ ,’ ~~ 

El(la) Médicos ~Consultor(a), es aquel(l1.a) ~especialista de reconocido prestigi:o, cuyos 
servicios: se constderan dey importancia y de beneficio,~ para el hospital,~ a petición del 
Servicio Respectivo. 
mantesa dey ser npmbrado’~en ese cargo, los créditos y la hoja de vida del&) candidato(a), , ~: 
deben’ será examinados~ por la Comisión de Admisión Médica, la cual lo aprobará o lo 
rechazara ,~ : 
Lay designación de médico consultor(a), será hecha por el Patronato, a petición de la : y 
Dirección Medjc~a General.~ Su ~nombramiento será por dos (2) años y ‘deberán laborar (X) 
horas~diatiamente. Podrá volver a ser nombrado por un período igual, siguiendo~el mismo ‘~ 
procedimiento. : 

ARTICULO 60 

Los Médicos~Consultores podran ser remunerados según lo disponga el Patronato. 

DEL MÉDICO HONORARIO 

ARTICULO’61~ : ,~ 

Los Mfdicos~ ,Honorarios son aquellos profesionales que han laborado eficientemente en el 
H.S.T. y que~ ya se han acogido a lajubilación.. 
Talo designación la rehará libremente la ~~Dirección Médica Generat, ~~siguiendo .las 
recomendaciones hechas por la Comisión’de Admisión Medica respectiva yo aprobado por el.~~ 
Patronato.’ Estos carg& no serha remunerados. 
‘Parágrafo: Podran formar parte del cuerpo médico honorario, aquellos, profesionales que ‘~ 
hayan prestado’ y continúan~prestando relevantes~sèrvicios al Hospital~Santo Tomas. 

DEL MEDICO AD-HONOREM 

ARTkULO 62 

L&Médicos Ad-Honorem, serán aquellos que hayan expresado por e&cr$o~ ‘a la Dirección 
Médica General, sus’deseos de prestar servicios profesionales en el Hospital Santo T0rná.s’~ 
sin percibw ‘pago~o remuneración alguna por ello. 
Sus sobci,tudes deberán ir acompañadas ,de’ la aprobación de los respectivos jefes de Jos 
Servicios y Departamentos en donde planean labprar. Sus créditos deberarr ser aprobados 
previamente,~ por,la,Comisión de Admisió,n médica. 
Sus designaciones las bará ,&Dirección Médicas General y serán aprobadas por el Patronato 
del H.S.T. 
&&r& : 
~Tanto los Médicos Consultores como los Ad-Honorem,; deberán cumplir con las 
regulaciones~y las normas, técnico-administrativas, señaladas ene los manuales respectivos 
Suso activ,idades serán evaluadas periódicamente~ por los Jefes de los Servicios en donde 
,laboran y serán enviados a los~.fefes de Departamentos correspondientes. : 

,. 
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ARTICULO 63 r 

El número de Médicos Ad-Honorem, no debe& ser nunca ‘superior al treinta por ciento 
(30%) del total dc los medicos cspocialistas activos, nombrados cn cl respectivo Servicio. 

CAPITULO XI 

: _'¿A,DIRECCI~NM~DI~ADE ATENCIÓN 
,~ 

El(la) Director(a) Médico(a) de Atencion set5 responsable ante Ia, Dirección Médica 
General por el funcionamiento eftciente .y oportuno de todos. los Departamentos Médicos. 
Servicios Médicos, Unidades Médicas. Areas Criticas, Diagnostico y Apoyo, Prestaciones 
Ambulatorias~y Departamento de Trabajo Social y Evaluación Socioeconómica. Además. 
dc cualesquiera otra entidad de atenció~‘méddico, a qwse establetca en el futuro. 

Será escogido por,con,curso de méritos y oposición por el Director(a) Medico(a) General y 
aprobado por cl Patronato. Ejcrccrá sus funciones por un período de cinco (5) años y podni 
concursar por.periodos adicionales. 

ARTICULO65 

Son deberes y atribuciones del(la) Directot(a) Médico(a) de Atención los siguientes: 

1) 
2); 

3) 

4) 

'5) 
6) 
7) 
8) 

0) 

I(l) 

ll) 

Reemplazar al Director MédicoGeneral en su ausen&. 
Elaborar las metas y objetivos anuales de los diferentes Departamentos bajo su 
responsabilidad en conjunto con los Jefes de Departamentos. 
Dirigir; coordinar y evaluar el trabajo de ,los Departamentos y Servicios dc Atención 
hajo su responsabilidad. 
Dirigir la aplicación de políticas. normas, proyectos, programas y planes dc salud 
del hospital. ,, 
Planificar y desarrollar la atencion medica del hospital en’ forma interdisciplinatia. 
Diagnosticar, planear, programar, dirigir las actividades asistenciales del hospital. 
Estahlcccr cl sistema de referencia y contra referencia del paciente. 
Formar parte ,activa del .sistema de auto cvaluación Institucional para medir cl 
impacto de las acciones de Salud, así como identiticar y aplicar las mcdiclas 
correctivas necesarias. 
Velar porque los diferentes Dcpartamcntos cucntcn con los recursos humanos y 
materiales ncccsarios para, brindar una adecuada atención a los pacientes. 
Prcscntar a 1:~ Direccion Mkdica clcncral el presupuesto snunl dc su gestión basado 
cn las rnctas y ohjetivos progrdmados’dc los diferentes Departamentos. 
Otras funciones inhcrcntcs al, cargo que le designe la Dirección MCdica~Geueral. 

<:APlTüI,O X11 

DEUQS JFFES DF DEPARTAMENTOS Y DE SERVICIOS A -L--- ,~~ 

Los Jefes de Departamentos y de Se,vicios serán escogidos por concurso de méritos y 



l 
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oposición por el Director(a) Medico(a) General y aprobado por el Patronato, Ejercerán sus 
í ,~r- 

jo 

unciones por un periodo de cinco (5) ahosypodkt concursar por períodos adici,onales; 

ARTICULO 67 
I 

Las personas que ejerzan funciones de Jefaturas, en cualesquiera de los Departamentos, 
, Servicios> Secciones y Uuidades hospitalarias deberti cumplir las siguientes funciones ’ 

generales: 

1) Plantar, programar, dirigir y evaluar,las actividades inherentes a sus respectivas 
áreas o jurisdicciones: 

2) Elaborsr un Manual de Organización, funciones, normas y procedimientos del 
Dcpartamento~ o del Scrvicio~respcctivo, ,manteniendo la misión, visión y valores 
del H.S.‘i-. 

3) Organizar al personal y’defmir sus funciones, con el fin de que se logren las 
metas y los objetivos propuestos. 

4) Coordinar las acciones tendientes a sumar esfuerzos ,para alcanzar las metas 
programadas. 

.5), Controlar y supervisar la cjccución de las actividades, de acuerdo a las normas 
establecidas. 

6) Evaluar c! resultado de las actividades del personal,~en términos de eficacia y 
clicicncia. 

7) Estimular en sus colaboradores y subalternos la moral~de trabajo, la puntualidad 
y la disciplina. 

8) Elaborar anualmente, un anteproyecto de presupuesto e informar con, tie.mpo, las 
ncccsidades del recurso humano. 

0) L\:aluar junto con el Coordinador de Docencia e InvestigacióJr del 
‘/ Ikpartamento. el adecuado cumplimiento de los programas de ,docencia e 

investigación. 
10) Presentar ante cl superior inmedjato las metas programadas. 
I \)lJaccr cumplir las Icyes, reglamentos. normas y disposiciones basados en el 

respeto mutuo y la jeraquia. 

CAPITULO’XIII 

,,DE LPDEPARTAMENTOSYOS MÉDICOS 

/ ^_RTICULO 68 
I 
1~~ Todos Iòs(las) Jefes de Departamentos y Servicios Medicos serán escogidos por concurso 

de mcritos y oposición por el(la) ~Director(a) Médico(a) General y duraran en, sus cargos 
cinco (5) aííos y podrán concursar por períodos adicionales. 

ARTICULO 69 

‘. 
Los Departamentos Médicos tendrán los Servicios; Secciones y Umdades que se definen de 

i 

l 
la, siguiente ,forma. 

DEPARTAMENTO MÉDICO 
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:: El Departamento Mkddico es la dependencia formada por dos o mas Servicios Médi,cos. Los 
Departamentos Médicos ~serân creados, mantenidos, modificados o eliminados, según las 
realidades operativas uy ,las necesidades tantos administrativas como técnicas de la 

:, Institucion. 

.., SERVICIO MÉDICO 
,, 

‘, El Servicio Médico’ es: la ,dependencia’jerárquica y funcional ‘de un Departamento. La 
complejidad de sus funciones, abarca las ‘acciones directas de atención,’ rehabilitación. 
prcvencion, docencia e’investigacion. 
Especificamente, debe, contar, con un minimo de tres (3) Médicos Especialistas u 

: Odontólogo Especializado activos; 
Contará con una dotación de recursos humanos y de materiales1 y equipos suficientes para 
poder cumplir las funcjones especificas que le ha sido encomendada. Según las 

:’ necesidades, podrán tencr,‘Secciones, bajo su dependencia jerarquica’ y funcional. Los 
Servicios Medicos serán crcádos. mantenidos, modificados o eliminados segur1 las 

‘, realidades operativas y las ‘necesidades tanto administrativas como técnicas del Hospital 
Santo Tomás. 

-CCl&’ MEDICA 

~ ,La Sección Médica ‘E os’ la dependencia especializada dentro :de un Servicio Médico, 
:,dedicado a prestar funciones dirigidas a resolver, patologías especificas. Contará con los 
: recursos humanos, materiales y equipos necesarios para cumphr cotrsus funciones. 
Estara a cargo de un Jefe Medico~quién será nombrado por la Dirección Médica General de : 

~ una tema presentada por el Director Médico(a) de Atención~. 

UNIDAD MÉDICA : 

,La Unidad Médica es, la entidad: especializada que apoya ‘los ,Departamento y/o Servicios. 
,Tiene un mayor grado de~djferenciacion funcional y contara Conlos recursos ‘humanos, 
imateriales, ne-cesarios,para cumplir con sus funciones especificas: 
,Esta& a cargo de un Jefe Medico, ele cual será nombrado ,por la D,irección Médica General,’ 
::de una tema presentada por, el Director Médico(a) de,Atención. 

ARTICULO 70 

El Hospital contará con lossigu~ientes Departamentos Médicos: ~ 

1) Medicina 
2) Cirugía 
3) Ginecología,y Obstetricia,, ‘, 
4) Áreas Críticas _ 

~: ., 5) Diagnóstico y Apoyo .~ 
6) Prestaciones Medicas Ambulatorias 
7) Cualesquiera otro que se croan por necesidades técnicasy administrativas 

ParsPrafo: La atención pediátrica se ofrecerá únicamente, erila unidad de neonatología, la 
cual laborar& durante 24 horas y ‘cumplirá funciones tkcnicas y admmistrativae. ~, 

bTICtJL0 71 
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arlas Jefaturas de 16s~ Departamentos Medicos, serán desempefladti por Médicos’ 
‘Especia:listas activos de~primera categoria que laboran en la Institución. 

ARTICULO 72 L ,..,i i.~# 1, 

Lo& Jefes de Departamento, &mplir&n con Ias siguienk~funciones: ~, ~,’ : 

1) 
I’!:.-?’ ‘~ 

Ser eI’ superiora je$rquico del Departamento y DDE Io+ Jefes de Servicik y 
Secciones Mkdicas y Uni+d~e&$4dicas. ,Z;-ïïa.i 

,~ 2) ,’ Supervisar y coordinar q i que liza en las dependencias antes j 
mencionadas. 

3) 
4) 

5) 

,6) 

Dedicat~por lo menos cinco (5) horas diarias, a actividades adtknistrativas. 
Vlgllar que se cumplan los programas de atelición, de ‘,docelicia y .de’, 
investigación en las entidades a su cargo: Enviai a la ~Dirección Médica de 
Atención, un informe anual; de la’ labor desarrollada ‘en,, cada uno de esos 
programas. Incltiir propuest,as y recomendaciones. 
Reunirse, por lo menos ,una vez al mes, con IoS Jefes ?Gdi&s indiGd&l y 
xolectivamen’te,, así xomo con Ias Enfermeras ISuperviioras y Jefes de sal& o ‘: 
áreas, con el objetivo de,’ rtitroalimentarse uy ” kstablecèr las pr@$ales 
necesidades y prioridades, en cuanto a recursos humanos,, materiales y equipos. 1 
Trtismitir las cónclusiones y>resuliados, a la Dirección Medica de Atenc& 
Realizar conjnntament,e cOn los otros Jefes stibordinados, auditorias médicas, ,asi 
como utiliiar otros sistemas de evaluación de la~calidad de la,at&ión de~salud, 

cn los distintos Servicios, y Secciones a su cargo. Enviar infomles periódicos~a II, 
Ia Dirección Médica de Atención. 

7) Participar’en la~el?boración DDE los programas de atención que preparen los Jefes, 
dc las dcpcndcncias a sus cargos. ,,, ~ ~., 

XI Esh!diar ,y ,aprobar los progrs.m& de ~doccncia e investigaci~ón que le presentan ; 
los Servicios yo aulas Sec:cioncs de, su Departamento. ‘~Eiwiarlos luego a Ia, ~ 

~C’omisiówde Docencia c Investigación. 
0) Formar parte de la Comisión de Adm~isión Médica. 

‘~, l(b)7 ~Cuidar del~progreso $ientílico de todo cl personal bajo~sus órdcncs. Org+nizar~, 

y presidir las reuniones,y estimular cl estudio, las publicaciones y los trabajos de j 
investigación y dc docencia. 

,Il)~ Prcocuparsc, por la capacitación y el trabajo de los Mkdicos Residkx.,~ Médicos ~ ‘~’ 
Internos y MCdicos Wernos. Gwar!os en sus entrenamientos y proporcionarles ! ~~, 
lodas las f+Iidades. para que cumplan sus comek~os. 

12) V~clar por la +sisrencia, puntualidad y el cumplimientos del trabajo de los qli6.i ~~: ‘, 
laboran ‘cn el departamento. 

13) ‘. Coordinar: y supervisar las actividades dc los diferentes Servicios y Secciones ~ 
Médicas bajo sti jurisdicción. 

14) Los Jefes de Departamentos velarán ,por~ la correcta citilución científica y,- : 
!aboral del personal y estimularán las acciones~ tcndientes ea proporcionarTa 10s~ ~ ‘~- 
pacicntcs. una atención médiwdc buena calidad y de ahacfi&~c~i~ ,y eficacia. 7 : 

1~5) Prescntai antc la Dirección Médica dc Atcrkión solicitud para la ckkión. ~ ,:~ 
climinaci6~ o~modilicación~dc Servicios. ScCcioncs o Unidades Mkilcas. : 

DE LOS DEPARTAMENTtiS MÉD’C- 
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,, 

~ ll. 

EL DEPAkI’A&NTO DE MEDIeIdA ‘tiene 10s sigui$es Ser&& y 
Secciones: ~,_ 

.,, 

1 .- Servicio:de’Medicioa htpàg8 : 
a) Se&n de Reumatologia ;~ 
bj : $e&ión de Hematología 

. ,‘,$Mdad de~Qhiminioterap¡a y T~&f~sioh&. 
c) Secc@qtje Endck~ologia 
d) &$ti de~Neu?ología~ ‘-, 

l ,Unidad de Neurofsiologia 
/ ” ~,, 

2.- Servicio de Cardioloeía : 
a) Sección de cuidados,coronarios 

3.- Skvici6 de Gastioenteroloeia: 
a) Sec&h de~Endo!copia Digestiva ” ,~ 

4.- %-vició de Infktolotila: 
., ,’ 

5.-‘~ Sekvicio de Psiauiatk 

6.- Serviti de heumhloais: 
.a) Seki&de Fisibloghy Terapia Respiratorias, 

: 7.;’ Servkio de Deimatoloeia: ,, 

8.-, Servicio de Nefroloefa: 
a) Sección de~Di6lisis y,de Transplante Renal 

9.- midad de Gehtría 

QEPARTAMENTO DE CIRUGÍA: tiene los siguientes SerVicios y Secciones 

I ;- Srrvicio de Ckugyr Generq!~:. -~-- 
a) ‘~ Sección dc ProcYología 
b) Se&& de CiiuglaTqrácica 
c) ~ Sección ‘de~Citig¡a Cardioyascular 
d) Unidad dè Nutkiók 

i 

2.- wo,de Neurocirueia: 

3.- Servicio de Oftalmología: 
,, 

4.- SeTvicio de Ortobedir $ kraumatoloeía:~ 

5.-, Servicio de Otoirinolarineolo~í~ 
a) Sección de Foniatría 

lí.- 

8.- 

., 

Servih de Urología: 

Servicio de~Ci&ía Vascu@ PerifkricP: 



‘IlL DEPARTAMENTO ,hE GINECOLOGíA Y OBSTETRICIA : Tiene los 

1. ~‘, ; Servifio”de Ginecoloek~~~ 
~~~, aj Sechón de Cirugí? y Patología Ginecológicasz 

. Unidad de Endoscopia~Qui@rgka 
~’ ~ b)~~ Seccien de Patología Ginecológica 

b Unidad de Constilta Intrzimuros 
c) Sección de Atención Ambulatqria 

0’ Unidad d&~Patología Mamaria ~~~ ~, 
l Unidad de: Enfermedades del Twfoblasto 
l Unidad de Colposcopía y Patqlogia Cervickl 
l IJnidad de Este$lidad~ e Infertilidad 1 

2. : Sehzio de Obsthicia 
i) Sección de L&or,~Partos,y Puerperio. ~: 
:~ l Unidad~ dk~ Labor y Partos 

. Unidad de Pkrpetio~Normal 
: b) Sección de,&ención Ambulatoria 

l Clinka de Embatio de AhRiesgo 
,~~ l :’ Unidad de Ultrasonido 
~~. ~~~ U&d&d de Motiitoreo Fetal Ante Parto 

c) Sección de~patologia Obstétricas 
‘~~ ir 1, d) Skc@n de~CirughObsWca 

. ~~ Unidad de Salh ac Operaciones 
F Unidad de’Puerjkr¡o’Quinirgico Normal 

IV. DEPARTAMENTO’ DE ~Ám~AS CRITICAS: Tiene 10s siguientes Servicios :y’ 
,Unidades: 

~Servicio 
. Unidad de Culdados Post Anestésicos ,’ 

~: Salón de Oneraciones 
y El salón: de ~operaciones~ 6s uu: de 10s servicios que co~mprer$e 41~ 

dep&&&erito de Áreas Críticas del H.S.T. :~ 
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La Sala de Operaciones esta dividida:en 3 areas quirúrgicas: 
t Áreas ‘Negra: se puede circular con:la ropa cOt&n. Incluir las 

áreas fisicas correspondientes a oficinas, vestidores, 
‘descontaminación, descanso y pasillos externos. 

. Áreas Gris: sólo se puede circular con ropa quirúrgica. 
l # Área Blaaca: corresponde a los ‘quirófanos. El personal 

siempre utilizara ropa quirúrgica y, mascarilla. 

3. Unidad de Cuidado Intensivo 
El jefe de Cuidado Intensivo debera ser un medico, especialista, con 
entrenamiento : formal en MEDICINA CRÍTICA, acreditado 
debidamente por el Consejo Técnico, de Salud, idóneo, func%on’ario a 
tiempo completo del H.S.T., que en base a su entrenamiento, interés, 
tipo de practica y disponibilidad de tiempo, pueda dirigir los cuidados 
clínicos, administrativos y educacionales (docentes) de la Unidad de 
Cuidado Intensivo, 

Son funciones del jefe de la unidad de,cuidado intensivo: 
.’ Estar disponible las 24 horas al dfa, para resolver problemas 

médicos y administrativos que no puedan ser resueltos por las 
vías regulares. 

,’ i Promover activanknte programas de educación médica 
continua, en el campo de la medicina critica. 

,. Vigilar a cabalidad que los recursos ,asignados a la unidad de, 
‘! cuidado intensivo sean utilizados en forma ,racional y 

\ eficiente: 
‘. Mantener un estricto orden admnnstrativo para poder, 

determinar con prontitud necesidades, corregir deficiencias y’ 
solicitar recursos necesarios para gel ,fiel cumplimiento de las 
funciones de la unidad de cuidado intensivo. 

. Dirigirá la. visita medica y en común acuerdo con el resto del,~ 
equipo de funcionarios especialistas asignados a la unidad de 

: cuidado. intensivo,, plantearan las pautas de tratamiento a 
‘seguir de acuerdo a su nivel de experiencia y conocimiento. 

i, Asignar funciones especiales a los ‘médicos funcionarios a 
cargo así como confeccionar el rol de turnos de cada 
especialista en medicina crítica. 

l Dirigik y’ observará el, cumplimiento a, cabalidad del 
programado ,docente, asignado a los Residentes, Internos y 
Estudiantes,’ en su pasantía por la unidad de cuidado 
intensivo. 

l Coordinará con la ,Supervisora y Jefe de, Enfermeras de la, 
,~ unidad de cuidado rntensivo, la mejor utilización del personal 

de enfermería, de acuerdo a la gravedad de los pacientes dc la 
unidad de cuidado intensivo. 

l Deber+Ilevar la estadística pertinente a la unidad, dc~ciiidado 
intensivo. :~ ‘, 

,’ l : Autorizar ,todas las admisiones ,y $greios,~dc launidad dc 
cutdado ~intensivo,, de acuerdo, ial nivetldc ~prioridad y 

” necesidad de cupo en et setiicio.~ skmpk y cuando sea 
~‘~ posible: ‘, ‘~. 
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l Supervisar que se haga un ixventario mensual, de todos;‘los 
utensilios necesarios para cl buen funcionannento de la 
unidad de cuidado~intensivo. 

l En caso de ~divergencia cn la atención y manejo de algún 
:~’ paciente en la~~unidad dc cuidado intensivo prevalecerá el 

:::criterio del medico intcnstvtsta~jcfc de la unidaddc cuntado 
intensivo. 

; Participara cn la~comision de auditoria de cuidado intensivo. 

La unidad de, c~uidado intensivo Adela H.S.T., aparte del jefe; deberá 
contar con un equipo,,de medicos especialistas en medicina critica, 
para’llevar a cabalidad sus funciones. 

El Jefe de¡ IDepartamento de Áreas Criticase ejerccrá’también las 
funciones de Jefe del ‘Salón de Operaciones. 

V.~ DEPARTAMENTOS DE DIAGNOSTiCO ‘Y ~APOYO: tienes, los ,siguientes 
Servicios y : : Secciones 

~2.: ,~ Servicio de’patoloeía 

3. ~‘. :~ Servicio:de Patología Clínica 

4.~ Servicio de Farmacia 

~~ 5. : ~Servicio de Laboratorio Clínico~~ 

6. Servicio de Banco de San&, 
,~ 

7.,~ Servicio de Nutricibn v Di&& : 

‘~ s; ” ’ Servicio de Medicina Física v Rehabilitacibn 

.’ 
‘9. ~~,- Serviciofde Estadísticas y Re&tròs Mediros, :~ 

t’l; DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES MEDICAS AMBULATORIAS: tiene 
los siguietncs Servicios, ,’ 

1. ’ ~; : Servicio de Radiología é Imaeenoloeía. 
. Unidad de Hemodinámica 
l Unidad de Medicina Nuclear 

1. Sefvicio~de Uweaciq 

2. ~Servicio de Consu&‘Externa Especializada 
l Unidad de Salud Laboral ~, 

,.’ .~ 
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- LoS JEFES DE LOS SERVICIOS MkDICOS 

ARTICULQ(l 

Las Jefaturas de los Servicios Médicos sertin desempegados, por Mtdicos Especialistas de 
primera categorla que ,labomn en la Institución. 

Al%TICULO 73 

Son fimciones de los Jefes de Servicios Médicos: 

I ) Dedicar por,10 menos, cuatro (4)‘horas diarias a realizar labores administrativas. 

2) 

3) 
,4) 

5) 

(1) 
7) 

~ 8) 

12) 

13) 

I 141 

15) 

16) 

17) 

Responsabilizarse por la elaboración y la ejecución de los programas de atención de 
docencia e investigación~del Servicio a su cargo, conjuntamente con el Coordinador 
dc Docencia del Servicio. 
Realizar auditorias médkas y discutir los resultados con el Jefe del Departamento. 
Responsabilizarse por el buen uso y el cuidado ,de los equipos, materiales., 
instrumentos, medicamentos y otros, concernientes al Servicio a su cargo. 
Presentar anualmente, al J,efe del Departamento las solicitudes de recursos humanos. 
equipo y materiales de olicina y médico-quirúrgico. 
Velar por la buena marcha administrativa del Servicio. 
Preparar con la,aprobación del Jefe del Departamento y de la Dirección de Docencia e 
Investigación. los: programas ~pertinentes de. los Médicos Internos y M6dicos 
Residcntcs que rolan por su Servicio. 
Revisar los ,expedientes clínicos. Comprobar que estén correctos y completamente 
Ileuos. Dar su aprobación a los diagnósticos de,egresos ya lasepicrisis. 
Cuidar que tanto las admisiones como los egresos, se realicen en formas oportunas. 
Atender’ a las consultas técnicas del personal, resolver los casos diliciles o de 
particular gravedad y realizar o-dirigir las’operaciones o:procedimientos que requieran 
de mayor cuidado y/o experiencia. 
Vigilar por que se efectúe la notificación oportuna de los casos de enfermedades 
transmisibles que arriben a su Servicio. Tomar las medidas preventivas y correctivas 
,correspondientes. 
Preocuparse por el bienestar de los’pacientes a su SeWio y, por que se les efectúen 
oportunamente todos los examenes que necesiten y se 1,es administren con precisión, 
las terapéuticas correspondientes. 
Cuidar del orden, del aseo, de la higiene y de la disciplina dentro del Servicio y de la 
conservación de las areas de trabajo. ’ 
Velar por la asistencia y el cumplimientos del horario de trabajo de los Médicos 
subalternos. Informar por escrito al Jefe del Departamento, cualesquiera tardanzas o 
ausencias injustiticadas y cualesquiera incumplimiento de las normas y de los 
reglamentos de Servicio y~de la Institución. 
Enviar a la Direccion Médica General por conducto de ls Jefatura del Departamento 
respectivo, un informe sobre la labor desarrollada durante cada ago, en los diferentes 
programas de atención, docencia, investigacibn, rehabilitación y administración. 
Cada Jefe de Servicio, se, encargará de velar. por la eficiente organización y 
funcionamiento de su respectiva unidad técnica-administrativa. 
Los Jefes de ServiCios proporcionarán la orientacion y las facilidades necesarias, con 
cl fin de que ,los MédiEos ,Residentes, Médicos Internos y otros,,puedan ejercer sus 
labores de capacitación y aprendizaje en las mejores circunstancias. 
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18) Cada ,Jefe dé Servicio se encargará de estimular acciones, tendientes~a mejorar lay 
calidad de la atench. mediante hprktica constante de mecanismo de’auditori,a 
niCdica y la cvaluaciciún frccuentc de la calidad de la prestación de’los servicios de 
atcncih médica,. 

I 9) Organizar y programar la consulta de atención, las urgencias médicas y los programas 
de chgía cn coordinación con las jcfhras pertinentes. 

20) Designar al Coordinador de Docencia del Servicio. 
2 1) Evaluar,el desempefio de !os funtiionarios hajo su cargo. 

I.as (ùnciones dc los Jefes de Sección Médica, serán las mismas (proporciones guardadas)1 
que las dc los Jcfcs de Servicios Médicos. 

. 
ILas [unciones, de los Jefes dc Unidades Médicas, serán las mismas (proporciones 
g~~ardadns) que las dc los Jefes dc Servicios Médicos. 

CAPITULO XIV 

DE LA ATENCIÓN MÉDICA 

ARTICUI 0 78 __~ _.,,,.. mi----- 

,I.a atención médica gcncral. se brindara en las siguientes áreas,: 

l,, 1 En la colisulta externa especializada 
2) En cl Scrviclo de Urgencia 
3)~ lln las Salas y áreas de hospitalizaciön. incluyendo la Salade DetenIdoS. 

~DELLSERyICIO DDE CONSULTA EXTERNA ESPECIALIZA&% 

fin el h-vicio dc Consulta Externa Especializada aprestarán atención los ,Médicos 
lis/~ci;~listes ~w.~Iab«ran en cl H.S.T. Sc atenderán a los pacientes ambuiarorios y a, 
;Iqucllos <]LIC cslatldo adrnit~itlos. rcyuicran csámcncs cspccialiìados que puedan ser 
atcndidcs CI) csc Servicio. 

La atcncih cn la ConsuhExtema Especializada se iniciar5 en el área encargada del 
rcgi~stro tic los pscicn~cs, en donde SC anotarán las generales que los identitiquw 

La atcncidn en el Servicio de Coqsulta Externa, Especializada deberás coordinar y 
~~w~plctarsc. cou cl Gnite administrativo correspondiente, efectuado en la caja o L’TI !;Is~ 
olicikls de Evaluación Socio-Económhy en las de Trabajo S~ocial. 

l 
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+4RTICULO 82 ‘: :, 

Los pacientes atendidos~ en la Consulta Externa Especiali?ada. que’:a, juicio dele médico 
tratante dehcran ser admitidos; deberán llevar todo la información requerida, para facilitar 
sus diagnósticos y tratamientos ulteriores. 

.4RTICULO 83~ ‘, 

El Servicio de Con,sulta Externa Especializada funcionará durante todos los dias hábiles.~ 
Este~horario será establecido y podrá ser modificado según las necesidades. 

DEL SERVICIO DP lJRGEJKI(JS -------,Lp 

1.11 Servicio dc Urgencia’es uno área del hospital en donde se presta atención médica en 
forma permanente. indiscriminada e ‘inmediata, para, aquellos COSOS que así lo ameritan. 
~durante 24 horas y’todos los ditas del ano. Su funciotiamiento se regirá por su Reglamento 
Intcmo. ,~ 

ARTICULO 85 ‘, 
,, 

La atención profesioital se~:prestará, aiti, preferentemente, ‘a, los pacientes cuya afección 0 
wfemwdad reqrnemnronta~asistencia yio cuando In integridad de su salud requiera ayuda 
inmediata. 

ARTICULO86~ ,‘,z ,: 

El Servicio de Urgenc,ia contará con recursos humanos; ambientes tisicos, ,,instalacioncs y 
equipo adecuados pambrindar tma ‘atención oportumt y cticjcntc. en la medida que los 
pacicntcs,lo rcquicran. ~ 

ARTICULO87 

Et personal asignado al Servicio: de Urgencia. tendra que peim&cer dentro del hea 

durante todo su horario de trabajo. 
~~~ 

^RTICULO 88 ” 

Los pacicntcs que hayan sido atcndidus CI~ cl Servicio dc’Urgcncia. po,drán’ SC: dados dc alta 
o ser hostmalizados según el caso., Sin embargo; los pacientes que ¡o rcquicran. podrán 
pcrmancccr en cl ka,de observacion por un periodo no mayor dc 48 horas. 

‘Di LA iiAL \ bE DETENIDOS A-‘-- -... 

ARTICULO 88,~ ” ,~‘~ 

La sala de detenidos, es la reservada para admitir aquellas, personas que privados de su 
libertad, necesitan ser admitidos al .hospital para rec,ibk los tratamientos adecuados. El 
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funcionamiento de ella se basará en wconvenio que deber8 celebrarse entre cl Patronato y 
cl Mini~sterio de Gobiemo;:previa consulta cono la Dirección Médica General, de ,quien 
dependerá j,erarquicamcnte. ._ 

DE LA HOSPITALIZkIóN ‘., 

ias salas de hospitalización .estarán fonnzdas por los ambientes de la planta tisica, en 
‘donde existen cama’s para el cuidado y ‘tratamiento de los’pacientes que han sido admitidos 
por los MédicosResidentes o ~por los Médicos Especialistas que laboran en la Institución. 

ARTICULO 90; 

El paciente que ha sido admitido,,~~sólo ~podri, ser dado de alta en las siguientes 
circunstancias: 

a) ,Por haber obtenido su recuperación o mejoría.. 
b) Por necesitar o.,requcrir traslado a otra área dwalud. 
c) t’or voluntad cxprcsa del pacicntc. de sus familiares responsables o de SU 

reprcscniantc legal. 

: +RTICULO 91~ ~~ - 

El 1iempO durante el cual el paciente permanecerá hospitalizado. debera’regirse únicamente 
por ncccsitladcs inhcrcnt,cs a su rcculwacion. lo cual cstar;i bajo la responsabilidad y cl 
crilcrio dc los ~~MCdicos tratantes; supavisados por los Jefes de Servicio y de 
1 kp;u-iamentos. 

CM ITULO xv 

1.8 Dirccci¿in dc, Enfcmlcría sc encargará dc Ia administración y de la atención del cuidado 
directo del ,p;icicntc. basado cn pi.incipios. mediante cié empleo de técnicas. normas y 
~“.~>~.‘<li~llic.!~~~~s cspecialcs, ;idc,-cuad~s para cada pacicnie y de acuerdo a la prescripción 
scii~ilatl~~ por cl n@ico ~tratontc. Estar6 dirigido por unu cnfcm~cra graduada quc’cumpla 
con l0.s rcqiiisitos wntcinplados ch las Icycs 0 rcglamcntos dc cnfcrmeria. 

La Dirección de Enfcmiería por la complejidad. manejo y funcionabilidad ad~miniitrativa de ,,” 
.Ios servicios y cuidados de enfcmiería, tiene la responsabilidad de mantener la estructura 
del sistema dc cnfermeria,~ para asegurar la aicncion a los usuarios que acuden a es:s, 
instiiución scgúnlo cstahlccido en los reglamentos y Icycs de enfenneria a nivel nacional. 
Paru su gcslión admimstrativa, atcncion y doccnciacontará con tres (3) Subdirecciones, 
Supervisoras y Enfcrmeras(os) Jefes de salas, cargos, ganados por.concurso de méritos. 

. 

ARTICIJLO 94 : 

El recurso humano de:la Dirección de Enfemlérla estará formado por: enfermeras 
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graduadas( auxiliakes de’enfermería, trabajadores maintales, secrcikias y ot?O personal 
asignado por Ia, ,Dirección Médica Gcncral. Ellos tendian sus respectivos títulos y 
capacitackwes que les,acre&tekpara el cual se ,le nombró o contrató. 

ARTICULO 95 :, ,E 

La Direkión de Erifetieria participará en el reclutamient& selección e ind&ci& de sus 
rccwsos hiunanos, en Coordinación con el Departamento de Rekrsos Humanos del H.S.T. 

ARTICULO 90 

La di&ibución dei personal de enfermería en las diferentes Areas se,hará dc acuerdo,a la 
condición del paciente, ~ grado ,de ,complejidad de’ los skvicios. mimeros, de pacientes. 
demanda de la atención requerida y el recurso humano disponible. 

ARTICULb97 

Durante su permanencia en el Hospital Stinto Tomás el personal de enfermería deberá usar 
el uniforme reglamentado en enfcrm~ría a niYe1 nacional ‘yo portar’ la identificación del ,~, 
H.ST. ~, 

ARTICULO98 :‘: ,:, ‘: 

Ningún miembro del personal ‘de enfermería abandonará su áreas de trabajo sin haber sido 
reemplazado por Ia Persona que dkbe rel~cvarle,~ para evitar intetimpir, la continuidad del 
cuidado de enfeticria del paciente., Cualldo se viole Ester articul0.~ SC aplicakín las 
sancianes cstalkidas en ,el Re@amento~ Intcmo del Hospital S,anto Tomás. 

1.a Central .de Esterilización funcioriará’como una dependencia ,d$?cta de la Dirección dc 
iinfcmlcria. Sc cncargar$ de la cus~tidia.~proccsanlicnto y s~~ri~inistr~‘& todo cl cqili;>o 
cstkril y gases medicáis rcqucridos:por los difercnks s&vicioS hkpitalaiios. 

ARTICULO 100 ~ _, 

IA imluccitiii. caJkG~$n y educación 6ontintJa !dcl recursos hut!1ano dc, cnf&mcrin cskk 
;I c:irgo dc la Suhdirección,dc DoccnCia c Invcstigaci6~~ dc ,Enfcrnicr~a~bajo In~coortli~~ncitin 
tlc la Dirección dc~J)occncia c Inv~sti&~ib~~ del H.S.T. 

^RnlLO ! 01 ~, 

1.~1 Subdircctiión dc~~Dti,ccnciu 6 Iny+tigación de Enfcmwia &A rcsp&$ablc de velar por 
la pla~i~aci<in y cjccuci6n ,XIC los ,programas dc docencia, cduca%n permanentemente y 
capacitacitin del pcrso& de cnfcmwría haj‘jo la ctiordinaciáli dc ,la Dirección dc Docencia, e : 
Invcstigaci(m del l-l.k-f. ,: ” ,” 

ARTICULO 102, “; ‘, ~ -----~.--.--. 

La Subdirccción de ,Docencia de Enfermeria coordinará con’~ la Dirección Médicas de 
Docencia c Jnvestigacion del J-J.S.T.‘la aprobación ,de’actividad& dqc&it& e inyestigación 
relacionadas con~la,kufesión de encermeria. :~ 



ARTICULO lOJ-: ;,’ ~~ ,‘, 

,El Departame& dc D&nostico y Apoyo estará a cargo de un(a) médicos cspeciálista y ir ! 
dependerá dey la Dirección Médica dc, Atenci~on. Será escogido por:concurso de méritos y 
aprobado .poi ~cl;~ Patronato., Durará en ,su cargo cinco (5) años y podrá concursar 
nuevamcntc. _ / / 

El Scrvicio~de Patología es aquel que realiza las~siguientes funciones: 1 :~ ~, 

1) Efcctuar~tasnecropsias,dc los pacientes que hin fallecido en,la Instituciáu. ‘~ 
2) Realizar :e informar los ~resultados de los exámenes histo-citológicos! solicitados por 

los profcsionates~ que’ laboratr en gel HST y aquellos que. mediante acuerdos~ o 
~~ convcnios’sean solicitados por otras instituciones 

3) ~~ Cotaboraren’ la ‘elaboración y en lay presentación de los trab~ajos ;de investigación 
cicntific~a, q~uc ‘tengan finalidades docentes 

J) Mantener ch incrementar la colección de piezas anatomo-patotógicas, preparaciones 
&r:oscopic~as, fotografías y placas histopatologicas 

51 Participar : en las sesiones anatonro+línico-patológic,as que sc: realizan ,en la 
~Institución.~ ,’ 

0;~ Cotjborar~con e) Banco de Ojos, según lo esiipulado cn la Ley ~10 del Il! de, julio de 
t og4,‘asf ~;como con ta Facultad dc Medicina de la, Universidad de Panama~ en,, lo 
rcfercnre’a la disposición de los cadáveres~no~reclamados. 

,~j)~ Pfcctuar ios peritajes que eventuatmente~solicite cl @gano ~./dici+o el: Ministeno~ 
,~ ~‘Púbhco- :~:,: : , ~’ 

9) ‘Resp&abtiiz&&por el cumplimiento de las normas de bioseguridad para el personal 
que labora~‘ert el Servicio de Patologías y el nesocromio, asf~como~de la adecuada 
disposicidn de susdesechos. 

~~ 10) El Serviciodependerá del Departamento de Diagnóstico y Apoyo. ~‘; : n 

:El Servicio de’~Patologia estará a cargo de un Médico ,Espec&ista anatomo-patólogo, de 
Primeras Categoría,~ quien promoverá la coordinación con ~10s otros! Servicios ~,édico- ~, 
Qkírgicos,: con el fin de que se practique exámenes histopatológicos DDE los ,teJidos y :~ 
~brganos- que tes ~seati enviados. Responde al ‘Jefe del Departamentos de Diagnósticos y ~‘: ,~‘, : 
Apoyo. 1~ ~,~ .~ 

ARTICULO 106 : 

Toda &&tud dee biopsia s&$ p&da oportunamente por el médico tratante y utilizarkel~ : 
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formulario correspondiente y en él consignara los datos pertinentes. Lasbiopsias por 
congelación, de cuyo resultado e informe inmediatos dependen las futuras conductas 
quirúrgicas, se solicitaran con la, debida anticipación, en los formularios dispuestos para 
ello. 

ARTICULO 107 :’ 

Los informes de las biopsias y de ‘las autopsias, deberán enviarse en forma escrita. Se debe 
dejar copias de la mismas, en los archivos del Servicio de Patología 

ARTICULO 108 

Dentro de 10 posible, las autopsias deben realizarse ‘en las 24 horas después que se produjo 
el deceso. Los informes deberánser incluidos en el expediente clínico. 

DEL SERVICIO DE RADIOLOGíA E IMAGENOLOGíA 

ARTlCULO 109 

El Servicio de .Radiologia, e Imagenología se encargará DDE Ela realización, interpretación y la 
redacción del informe oficial, de los estudios de todos los pacientes que acudan al Servicio. 
El Servicio estará dirigido por un Médico Radiologo. atendrá un ~Jefe Tecnico Radiólogo, 

‘(Administrativo 11 ó 1), el cual responde al Jefe Médico del Servicio quien a su vez 
responde al Jefe’del ,Departamento de Diagnostico y Apo.yo. 

ARTICULO 110 

El Servicio de Imagenologia estará compuesto por las secciones de: 
a) Sección de Radiología Convencional 
b) Sección de Ultrasonido 
c) Sección de Tomografía Computarizada 
d) Sección de Catastro Pulmonar 
c) Sección dr Xemodinámica 

Esta última coniará con, un Jefe :Especi~alista en procedimientos intervencionistas. Puede 
pertenecer a las’ Especialidades de Cirugía Vascular, Radiología, Cardiologia o 

Neurocirugía. 
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&+JQ-ICULO 119 

El Laboratorio Clínico contdrá con varias Secciones ‘en, las que se realizaran todas las 
pruebas, ~antilisis o exámenes especificos ‘en los productos orgánicos que se trate de 
estudiar. 

ARTICULO 120 

El Laboratorio Clínico enviará diariamente, los resultados de los ,exámenes que se han 
solicitado. salvo aquellas pruebas que requieran más tiempo por su complejidad. Para ello 
utilizará los formularios disecados para cada caso. 

121 ARTICULO 

Los exámenes que sean solicitados con carácter de urgencia, scran procesados en formas 
expedttas. 

ARTICULO 122 

Las funciones del (la) Jefe(a) del Servicio de Laboratorio Clínico : 

1) Planiricar, programar y controlar las actividadcs~quc brinda el Servicio de 
Laboratorio a la población. 

2) Dirigir, coordinar y supervisar las lahorcs del personal bajo su 
responsabi,lidad. 

3) Ejecutar las tareas indelegables contempladas cn las leyes y reglamentos. 
4) ‘Elaborar informes técnicos de los Servicios dc, Salud y canalizarlo a sus . 

superiores. ,, 
5) Reubicar el personal de laboratorio en, las diferentes. secciones, cuando la 

necesidad del Servicio~lo amerite 
G) Definir las necesidades de capacitacion del personal a su cargo, requerido 

para el mejoramiento de sus funciones y su futuro desarrollo. 
- 7) Dar seguimiento y evaluar los resultados de ta capacitación. 

8) Evaluar el desempeño del personal’ a su cargo; determinar, proponer las 
acctones y medidas~correctas. 

9) Respetar y hacer respetar !os niveles jerárquicos. 
10) Confeccionar la ,lista de turnos extraordinarios’durante~los fines de semana y 

días feriados en eI, Laboratorio de Urgencta ,y notificarlo a la administradora 
para’su.debido control. 

ll) Emitir criterios técnicos en relación a ‘las adquisiciones de equipos y 
material reactivo que sean utilizados en el Laboratorio. 

12) Determinar ias necesidades de recursos humanos técnicos para mejorar, el 
serwc~o brindado a la poblacion. 

13) Coordinar con la administración ia adqrrisición de material medico químico 
requeridos para este servicio. 

,l4) Vigilar que los materiales médicos químicos se les dé el uso ópiimo. 
15) Velar por el cumplimiento de los procesos y controles a fin de evitar 

perdidas y deterioros. 
16) Coordinar con la administración para que en el presupuesto se contemplen 

las~nccesidades reales del Servicio de Laboratorio. 
17) Mantener estrecha comunicación y coordinación con la administración y el 

(la)‘Jcfe del Departamento de Diagnóstico y Apoyo. 
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~,ARTICULO 126 ~ 

El suministro ‘de medicmas: y de materiales se realizara dentro del horario diurno 
preferentemente. Sin embargo se contara con personal de turno las 24 horas del día, para 
atender a las urgencias. 

ARTICUIO127’: ~ :~ _--- A-.._ 

Las recelas y los pedidos, se harán de acuerdo a lo señalado e incluido en la Lista Oficial de 
~Mcdicamcntos: Sm embargo, cn casos, especiales debidamente,justrficados, la Dirección 
Médica General podrá autorizar la adquisición, de productos. me,dicamentos o drogas. que 
ni1 estén collsi~nn(~;~s:c~i tliclx~ ,Iùrnn~lari». 

pEL SERVICIO’DE NUTRICION Y DIETlkICA ---~ 

El Servicio de, Nutrición y Dietética se encargara de proporcionar la alimentación adecuada, 
oponima y pennanente a los pacientes admitidos y al personal autorizado que pennnnczca 
cn cl hospital cutnplicndo ftu&nes especificas. 

A~TJCJJL~ 

El Servicio tamhicn e)ahorará dietas cspecinlcs. requeridas por los pacientes y ordcnatins 
por los métliccs tratantes. 

ARTICULO 130 

EI Servicio estara dirigido ‘técnicamente y administrativamente por una 
nutricionista-dietkta i,donea(o). que posca una csperiencia hospitalaria no menor dc c,inco ‘, i 
(5) afios. Será escogi,da(o) por coucurso JC ‘mcritos v opusición.’ Scrú con~plcmcnt~da por 
nutricionistas idóneas( personal xsiliar tfcnicnmctitc capacitado >~ calificado. 
Dependerá del depat-kmento dcDiagnóstico y Apoyo.~ I:,~ ,, 

DEL SERVICIO DEEST^DJ>‘htJ.cb~Y REGISTR& MÉDICQS .---, ,-- 

ARRCULO Jji ~‘: : 

Corresponde a este #ScrCcio la responsabilidad de controlar, custodiar, proporcionar y 
conservar todas las historias clínicas de los pacientes ambultitorios y dc los hospitalizados, 
en forma centraliiada;, 
Además estabiccer cl sistema adecuado pzra cl rcgistro’~de: los daros estadísticos que el 
Hospital y el Ministerio de Salud rcquicran para cl análisis. eyaluación y planificación de 
II$ sctiicios médicos, tccnicos y administrativos. Depcndc del Dcparuuncnto ‘dc Apoyo y 
Diagnóstico, ~~ 1’ ~~ 

ARTICULO 132 ” : 
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Este Servicio cstarb dirigido(a) por un(una) profësional con ,título universitario ene Archivos 
Clínicos; RegistrOs Médicos o Estadística de Salud,, de acuerdo a las leyes vigentes. 
Tendrá dos secciones: Registros Medicos y Estadísticas y estará compuesto por las 
siguientes secciones: Admisión y Urgencia, trámites de citas (consulta externa), Sala de 
hospitalización, akhivosClínicos y Estadísticti. 
Cada sección contará con el funcionario encargado dc dirigir y supervisar el personal a su 
cargo. el ‘que’dehe ‘tener,un título universitario in Archivos CIínicos, Registros Médicos o 
Estadisticas~de Salud. 

~ARTICULO 133 

El área de Registros Médicos: Tendrá entre sus funciones las siguientes: 
1) Identificar debidamente la historia clinica de los pacientes, con el sistema 

nuniérico de acuerdo a las normas establecidas por el Ministerio de Salud y 
el HST. 

2) Custodiar, controlar, proporcionar y conservar las historias clínicas de los 
pacientes ambulatoiios y hospitalizados. 

3) Vigilar que todas las historias clinicas se encuentran completas y, 
clasificadas de tal forma que puedan ser lotializadas fácilmente. 

4,) Proporcionar las historias clínicas para ‘los fines de diagnóstico, 
tratamiento, docentes de invcstigaciófi y judiciales: 

;orman parte de esta kea~las Unidades dc: Admisión y Urgencia, Trámites dc Citas, Salas 
Ic Hospitalización y Archivos Clínicos. 

muLo 134 

,a Unidad de Archivos Clinicos la forman las áreas,de: indice de Pacientes, Contro! y 
:onfección de Clinkas. Depuración. Microfilmacióny Archivos Clinicos. 
.u I.lnidatl dc Esladisticas tendrá dentro de sUs funciones las siguientes,: Recolectar. 
witicar. codificnr. procesar y presentar toda la información estadística, con el tin de 
uministrarla ;I Ia Dirección Médica Gcncral y Administrativa del Hospital y arlos Usuarios 
\ut»rizad& 

.os cxpcdientcs, clinicos deberán considcrarsc documentos reservados~ y confidenciales, 
‘uyo manejo será efectuado únicamente por el ‘personal autorizado. Tales documentos no 
wdrtin sallr del ~hospital. sin la autorización cscrkl del Directoria) Médico(a) General. 
>arn‘lw trktds judiciales, nlklicos o Por solicitud escrita del paciente, se podrá extender 
.opi;ts +tcnticadas dcbidamcntc autorizadas por la Dircccicin Mlidicn Gcncral. . 

gt:Jt~c‘lr’,o’Jfi 

\lingiln cxpcdicntc Clinica pu& ser cntrcgado al cnfemw, a sus familiarc~ o a cualquier 
llro parli&lar. Será llevado por el,personal de la Insti,tución a la Consulta del médico o al, 
krvicio cn tlondc SC ncccsitel; y,sc haya solicitado. según nop~ns establecidas. 

DEL’SERVICIO DE BANCO DE SANGRE 

,: 



,, 
i 
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ARTICU¿O i3; 

El Banm dk Sangre se ‘~encargará DDE la c&leccih. clasificaoih, p@c&amiento, 
conservación y d% la distribucih de la sangre y ‘sus derivados. 
La sangre recibida c&o bonación por el Banco, se& de propiedad del hospital ,y, su empleo 
se ajustará a las~nhmas legales y reglamentarias establecidas para tal efecto. 

ARTICULO 138, ‘z ‘,,, 

El Servicio de R&o dk S&re se regirá por su Reglamento Interno, el cual adr$ta tanto a 
I‘a Ley N” 1,700 de, 3,l de julio,de 1986, como a las’ Normas TCcnicas y Administrativas de ~~ 
los Bancos de Sangre cn Panamá, aprobadas el 3’ de octubre de 1989. Depehdeti del ,~ 
Departamento de,JXagrhstico~y Apoyo.~ 

CAPITULOXVII ” 

DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y EVALUACIóh 
SOCIOFCONÓMICA’ L-- 

,ARTICULO139,~ ~: ,~ 

El Departamento’ ,‘$6 Trabajo ~~ Social y Evaluacih Socioeconómica se divide, en, dos 
secciontis: Seccióii de;Trabaj&Social y Seccion~de Evaluación Socio&o@micai 

ARTICUI 6 140 ---_L .- 

Estar4 u cargo de ui Trabajador(a) Social graduado(a) i’sc escogerá, por un c~~&rs~ de 
m&ril~~s y oposicicin por cl Diicctor(a) MCdico(a)~Gcneral 9 aprobado Por cl Patronal6 

ARTICULO 141. 

Las fuhcionk de la Sección de Trabajo Social son: 

1) Invtistigar Iã: situación: social, relzición causa-efecto, mediante ei &tudio. 
diagnóstico, cjekucih de plan de accih, para’ el shjeto de su intcrvcnción, 
tindividuoi fzhniliar. ‘,grupo, ,y comunidad) a ,fin de’ promover -su funcionamiento 
social. 

2) Movilizar y ,promover la’utilización de los recursos ‘institucio$les, comunitarios. e 
institu&nes benétícas,~de la poblacih atendida. 

3) Parlicipar ,en la program+ción, implementación,‘y cvaluaci0n’ <ti los pro+mas que 
sesdcsarrollan en su área respecha. ~~’ 

4) Participar cn investigkiónes,~ social& quc~ identitiqucn las’ necesidades reales y 
sentidas dti la ~pohlación, que ,pcrn~i(an ajustar 10s programas a la realidnd~dc los 
mismos. 

5) Participar ,CI¡ la organiiación,~y c~oordinación’~ de grupos educativos. recreativos. 
~tcrapéuhs:y de acción s&ial. ~’ 

(1) Particip& ell;ptogrhnas de docencia y capaci&ión Para jkrs&al de l,a institución y 
extr~institticional. 

7) Presentar itiformes~estadkticos,‘programación anual y’evaluación de su tiabajo a su 
jefe inmediato. 

,S)~ Asistir a reuiuc@s thicas y admi&rativas. ,, 

_, -, 

,, ,~ 
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; : 9) Contribui~r &n el equipo de salud a reducir, atender y reparar los,daftoscausados por 
la enfermedad (capacitar ial enfermo y grupo familiar. para que sean, agente de 

1, recupiticiófi). 
Io) :Asegqrar’ que, ,mdo’~enfet&o, minusvalido fkico o mental pueda lograr’ el uso. 

máximo~desu potencialidad. Orientará~al medio familiar;laboral y comunitariopara 
~~ la ubicación social~del~enfermo y minusválido. 

ARTICULO 142 

! RI persona¡ de ial S~cion de Evaluación Socioeconómica beben ser Trabajadores Sociales 

, Graduados o. Sociólogos y serán escogidos por concurso de méritos yoposición. 

! Am143~’ R :: 
! ,. 
, Las funciones~de Ia Seccion de ~valua&ón Soc’ioeconómica son las siguientes;, : 

1) 

2) 

3) 
4) 
5) 
6) 

7) 

8) 

‘1) 

IO), 

_~ ~~ 

Brindar atención;~ ~orienta6ión: a todos los pacientes que acuden a solicitar la 
presta+ktde un se&ken nuestra Institucion. 
,Realizar entrevistas’a pacientes, sean estos ambulatorios y, hospitalizados, en las 
cuales’priva como orden prioritario las condiciones so$oeconómicas. 
Determinar arreglos de’pago~ya sean.tota1es.o parciales. 
Referir a Trabajo,So$ial todo paciente’que sus condición lo amerite. ‘, 

~-Elabotar~ los ~recibos que serán ~enviados~ a’la caja. 
Registrar en lashojas diarias todas las transacciones realizadas en Elodia para luego ~, 
almacenar la informakión en el procesador de datos. 
Elaborar ¡os estados de cuenta a compañías, aseguradoras o personal natural que lo ~~ ,, 
solicitan. 
Tramita& de Cat (tomografla axial computarizada), resonanc&WmagnéticaF y 
otros procedimientos especiales. 
Atención a pacientes ~refugiados de la Organización Mundial para la Alimentación a 
RefugiadoS(0.M.P.A.R.) ‘, 
Elab& referencias de las imstituciones autorizadas para ser exoneradas y referirlas 
aTrabajo Social; .; 

CAPITULOXVIII 
~_, 

/ RE, LA DIRECCI(oN ADMINISTRATIVA Y SUS DEPARTAMENTOS --__--._ 
1 ., 

ARTICULO 144 ,~ ~,,’ 1 ---- 
,1_ I El (La) Adm~iniStrador(a) será ola persona responsable ante la Directiion l$édica Gene:al por : ,: 

i cl~ funcionamiento eficiente y oportuno de los Departamentos que se describen~ en el artículo 
seguido y de cualesquiera otros que en el futuro ptidiera~delegársele. 

I, ! A4ICULOl43 .’ ‘. ” 
j,, 

serán: 

1) Planitic&~ programar, coordinar y~dirigir las actividades de losScr&ios.:Se~cioncs y /~ ,~ 
‘I ~/~~ 

~:I Unidades ,que se encuentren bajo sujurisdicción, para que apresten tun apoyo oponuno 
y eflcienma todas l& &s hospitalarias ,, 
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Atender y resolver todos los problemas administrativos, ,de común acuerdo con la 
Dirección Médica General del hospital. 
Autorizar con su firma la compra y los gastos de todos los materiales. enseres que se 
requieran y sc aprueben. 
Participar en la,elaboración del Anteproyecto del Presupuesto anual de la InstituciOn. 
Vigilar eI Prden y ,la disciplina del eslabkcimiento e informar oportunalpente a Ia, 
Dirección Médica General, sobre las novedades qwocurran. 
Acruar en segunda instancia, ante, las apelaciones de IaS sanciones disciplinarias que 
Ie impongan al personal administrativa, los Jefes inmediatos y/o los Departamentos. 
Controlar la adecuada utilización y el empleo de los recursos materiales y económicos 
del hospital, de,confomidad a las disposiciones legales. 
Mantener un adecuado aprovisionainiento de insumos y de cquipos. para uso 
oportuno eti las,di,fekntes áreas hospitalaria& 
Otros que le asigne el (la) Director(a) Médico (a) General.,, 
Será ‘. recmpla¿ado en su ausencia por ‘eI Jefe (a) del Departamento de Recursos 
Humanos 

LOS Departamentos regidos por la DirecciOn Administrativa son: 

Departamento de Rectis Humanos: 
,, ‘~ 

Departamento de Servi&o Generales: 

Departamento de F/nanzas: 

Departamento de Manteqimiento: 

- Sekión de Admiiktracidn 
de Recursqs Humanos. 

- Sección de Plairilla 
- : Sección de Registro y’ 

,Control 
- Sección de Planificación 
- Sección de Relaciones’ 

Laborales y Bienestar del r 
Sector Ptibiblico.’ 

- Secciótl de Formación y 
Capacitación Administrativa 

- SeCción de Sistema e 
Inventario Administrativo de 
los Recursos Humanos 

- Sección de Reclutamiento y 
Selección de Personal. 

- Sección de Seguridad 
- Sección de Comunicaciones 
- ,Secciói, de Transporte 
- Sección de Ornato y Aseo 

- Sección de Tesorería 
- Seccióri de Presupuesto 
- Sección dc Contabilidad 
- Sección de Proveeduría 

(compras y almackn) 

- Sección de equipos especiales 
,(Biomédica) 

‘~ - : Sección, de ekctricidad~ aire 
.acondicionado y agua 

- Sección ‘de talleres 
- Seccibn ‘de almacén, 



Dcpartamcnto de Informatica: 

Departam’ento de Lencería: 

-~ Sección de Programación 
- - Sección de Apoyo Técnico 

- Unidad de Docencia 
_ Unidad de Informáti,ca 

- Sección deLavandería 
- Secciotrde Costurería y 

Ropería : ‘~ 

CAPITULOXIX : j 

DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

ARTICULO 146 

, La misión principal~ del Departamentos de Recursos Humanos, ‘es la DDE adminisirar y 
coordinaré todos los,aspectos,de trabajo. ~relacionados con los procedimientos cientifícos de 
rcciutamiento. ‘de sclccción y dc nombramiento del ~personal para,laborai en la institución, 
tal como~lõ señala los numcralcs 19 1 25 del artículo 19 de la Ley que crea~el~Patronato del 
Il.S.T.. asi como también el articulo 22 dc la precitada Ley. 

~~ ARTICUI 0 147 --.-le ,~ - 

El Departamento de Recursos Humanos, mantendrá un registro completo y actualizado de 
lodas las personas que laboran en la Institución. Dicho registro debe contener las generales, 
los antccedentcs personales, profesionales. técnicos de estudio yió de servicio; asi como la 
infonnacion rcl~ativa :I la trayectoria dc cadi\ funcionario dentro y mera del hospital. 

+4It~ICULO 143 

El .(ia) ‘jcfc (a) del Departamento de, Recursos Humanos cumplirá además con las 
siguientes funciones: 

1) Confeccionar normas sobre los procedimientos ,de seleccidn, nomhramicn:os. 
promociones., traslados y medidas disciplinarias~ de todos los servidores 
públicos. en concordancia con las disposiciones legales. 

2) Controlar diariamente a !raks ,de los Jefes de Departamentos. Servicios. 
Scccioncs y Unidades, el horario de entrada y de salida dey-losa funcionarios, los 
permisos uy las licencias, tnformando cuando sea necesario a In ,Dirccción ,’ 

~‘3) 
corrcspondientc, 

“Msntener’al día. un registro completo de la existencia yo las necesidades de 
personal calificado, en cada una de laso dependencias de ia Institucii,n. Informa! 
directamente a la Dirección Medica Ckneral cuando se produzca una vacante. 

4) Participar directamente cn cl~ cstudi~o y cn la f~ortnulación~ del proyecto del. 
presupucsto~~en lo relativo a la clasificación. costo y ncccsid;tdes de recursos 
humanos. 

5) Preparar el calendario general de vacaciones del personal, previa, consulta y 
acuerdos~con el jefe de la dependencia respectiva y siguiendo indicncioncs dc la 
Direcciótt Médica General. 
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6) Comunicar oficialmente a ,los interesados a nivel superior, las decisiones de ,la 
Dirección Médica General y de la Dirección Adminis@iva. 

7) Mantener tina bolsa de trabajo y los registros correspondientes. Elaborar 
programas de selecciórl sobre concursos dc antecedentes ylo de libre oposición 
para quienes’aspiran a ingresara laborar en el Hospital., 

8) Expedir a los interesados, los ccrtiticados correspondientes wbrc los servidores 
públicos. : : 

0) Mantener confidencialmente, el ,inventario y los registros de todos los recursos 
humanos al servicio de la Institución. 

10) Colaborár crin la ckientki6n general que recibe todo el que inicia laborwe~l cl 
Hkpital. 

ll) En caso de ausencia lo(la) rcemplazarh cl (la): Jefe. de la Sección dc 
Administración de Recursos Humanos de dicho Departamento. 

El, DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS TENDRA LAS SIGUIENTES 
SECCIONES 

1. Secci6n de Administración de Recursos Humanos 

La Sección de Admini~traciórl dc Recursos Humanos estará a cargo de un 
rrsponsable con c6nocimiento y experiencia en lo referente al análisis de cargo. 
Tiene la responsabilidad,de todo lo referente a reclasificzki,ó~~. cambios de categoría 
y;o ctapas del personal~ agremiado (sobresueldos). Mantener comunicación y 
coordinación con la sección de registro; control y archivos. 

2. 3eccibn de Planilla 

La Sección de ~Planilla estará a cargo ,de un fimcionario rcsponsablc con 
conocimiento en análisis de planilla. 
Tiene la responsabilidad d< los movimientos de la ‘planilla para el pago de 
funcionarios permanentes y contratos, ade,m&s confecciona la planilla de tumos 
extraordinarios. Mantener actualizadas las’ tarjctks de conlrol de pago, actualización 
por decretos. Mantener comunicación coll’la Sección de Registro y Control y Ia, 
Contraloria de la Nación. 

3., Secci6n deRe&tro, Control v Archivo 

La Seccibn de Registro; Control y Archiw tiene la responsabilidad de mantener los’ 
coutroles de asistencia, vacaciones, licencias., jubilacitines, renuncias, riesgos 
profesionales, t,raslados, desiituciones y evoluciones de desempeño del funcionario. 
de acuerdo a la Ley 9, por la ~cual,se establece y regula la carrera administrativa. 
Actualiza y mantiene la base de datos de los empleados. 

4. Seccibn de Relaciones Laborales v Bienestar del Servidor Público 

La Sección de Relaciones Lab¿wales y Bienestar del Servidor Público tendrá como 
pbjetivo elaborar y daarrollar estrategia con la finalidad de disminuir los contliaos 
laborales, mejorar la condición de trabajo, y motivtif a los servidores públicos, para 
incrementar su auioestima. Coordinar sus activida~des con la Sección de Registro, 
Control y la Unidad ,Salud Laboral’. Esta sección estará a cargo de tin -funcionario 
responsable con conocimiento de Ia’.Ley 9, Ley de Riesgos Pofesionales de loa Cajas 
de Seguro Social, Código Sanitario y Código ,dc Trabajo, (prcfcrihlcmcnte 
Psicólogo) ., 
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5. Seceihde Formael v CaDaeltacbn . ~~ 

La Sección de ~Formacíón ,y Capacitación’ esta& a cargo de, un funcionario 
responsable ~del programa de hiducci6n, Capacitaciones, becas y educación continua 
en las diferentes Breas administrativas. Coordinar con la Sección de Planiticación 
para la elaboraci6n del presupuesto del recurso. 

6. Secchde Plaoificaci6a v Presuauesto 

Las funciones de la Sección de Planificación y Presupuesto san las siguientes: 
. 

1) Participar activamente ‘en ola planiticaci6n, confección y, ejecución del 
presupuesto del personal permanente y de contrato del ,H.S.T. en conjunto 

” con el (la) Jefe(a) de Recursos Humanos y tas autoridades cotrespondientes 
del Hospital. 

2) ~Desarrollar normas de remuneración, $sificación de puestos revisados, 
cambios de categorta, bienales,‘sobie sueldos por jefatura en timci6n de~las’ 
leyes gremiales especiales. 

. \. 
3) Efectuar los c&.ulos y proyecciones del ‘presupuesto DDE la umdad en 

conjunto con el (la) Jefe(a) del Departamento y las autoridãdes’del Hospital 
deSantoTom&. 

. 

4)~ Preparar y modificar según las necesidades de lahtstituci6n los manuales de 
procedimieutos de la Unidad de Recursos Humanos. 

5) Mantener al día el archivo, de legibles en conjunto con la secci6n de 
RecManknto y selecci6n. 

6) Participar activamente con la unidad administrativa de ,presupuesto en los 
cálculosde la planilla de empleados permanentes y por Contrato.~ 

7) Reemplazar a la Jefa del Departamento en las reunionesque se le asignen , 

&@6M 
La Secci6n de Sistema e Investigaci6nAdmini$rativa de los Recursos Humanos 
tiene las siguientes funciones:‘ 

a- Detectar, determinar y captar el &~~rso~ Humano calificado para que e! L ‘. 
Patronato del H.S.T. pueda cumplir con las responsabilidades establecidas de l.,, 
acuerdo con las leyes vigentes. Planificar y ejecutar investigaciones que 
mantengan informados a,los Directivos del Patronato del Hospital Santo 
Tomas de los avances administrativos que irh esta&ci~do loscontmles 
necesarios para incrementar los recursos~ ,bumanos .y~ tisicos de los, que 
disponemos. 

8. Sección de Reclutamiento v Sdkxción 

La Secci6n de Reclutamiento y Selección tiene las siguientes funciones: 
., 

1) Organkar un pmceso de reclutamiento y selección de los aspirari& a 
los puestos de trabajo en base a competencia profesiohal al m6rito y a 
la moral de los servidores públicos. 

2) Revisar lti listas de vacantes exiStentes, Preparar todos los &talles 
requéridos del proceso de reclutamiento necesarios para ocupar las 
vacantes existentes. 
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3) Mantener una lista de aspiraN& a I?E +rgos $on sus 

rkspectivos datos y cbmprobar’si los mismos’son verídicos. 
4) Colabor@r cqn la Seecibn de Planificación’ 

9. Sicción de Ftirmación v CaDacitacUn Administrativa: 
,, 

Esta sección :teodra ksponsabilidad directa,de captar, y mantener actualizada la 
necesidad ,de capacitacibn de las 32 unidades administrativas que confonnnrl el 
Hospital Santo Tomás. ,~ 

‘1) Aplic+rá +almente,una encuesta de nkcesidades de capacitación. 
2) ‘Programará a través de un ,crofiogratia la capacitación de! personal 

~administrativo. 
1, 3), Velará porque ‘todos ,los programas, lleven el objetivo de crear la 

‘, mística al trabajo productivo, a través de la misión y visión establec,ida 
por cl Patronato del H.S.T. 

4),, Velará porque ktas~ capacitaciones produzcan tun aumento en la 
eficiencia:~ y &cacia ‘de los funcionarios del H.S.T. a travk del 
&nento de la ,productividad laboral. Todo esto, hacía la calidad total 
de la.Institución., 

DEPARTAMEN,TO DE SERVICIOS GENERALES 

ARTICULO 149 

El Departamento de Servicios Generales se agrupa con el objetivo de constituir una unidad, 
,quc tendrá por objeto, la organizacitin, la coordinación, la supervisión y la evaluación dc las 
aclividades bajo sus respectivas dependencias, destinadas tiI adecuado cumplimiento dc las 
funciones de la Institución. ~, 

ARTICULO 150 : ‘,~ 

El Departamento de Servicios Generales constituirás et apoyo necesario para la buena 
gestión administrativa del H.S.T. ,~ 

-- 

,ARTICULO 151 

El D,epartamento de Servicik Generales ‘testará a c& de tun’ Profesional en 
Administración de Empresas o Administración~ Públ~ica, el cual mantendrá linea de 
dependencia con’el (la) ,Directok(a) Adniinistrativ~o(a). ,’ .-’ 

ARTICULO 152 

El Departamento de Servicios Generales contará con las siguientes Secciones: 

1. &c&n de Se&& 

La Sección de Seguridad tiene la responsabilidad de velar por la seguridad física 
de los pacientes, de’ los empleados y de, IOS visitantes. También cuidará y 
protegerá las instalaciones y los bienes del hospital., Dependerá directamente de 
la Dirección MédiwGeneral y de la Dirección Administratitia.’ : 
Estará a cargo de un(a).Jefe(a) con conocimiento kn técnicas de seguridad o con 
experiencia equivalente. 



2. &&6n deCo u i ion& . Archive& Menswerfa. T m II cac elkfoeos. Ascensores : 

La Sección de Comunicactones, tendra la responsabilidad ‘de asignar rnensajeros~ ‘, ~. 
internos para‘los diferentes Dcpattamcntos. Servicios, Salas y otras áreas del 
,Hospital. Coordinara ~~gualmente. los set-victos telefönicos y de’ nw.nsajes~. asi i’ 

como también el ~manejo de los ascensores, : Así mismo,, controlará el recibo, la ,.’ 
distribución y el envío de la correspondencia en la Institución ,’ ” ,~~ , 

i, ‘Este Servicio ,eatará a cargo : de un(a) Jefe(a) que tenga conocimientos ; : ‘: : 
admmistrativos o con un nivel que ,alcance tieg (3) aRos universitatios: o, su 
cuuivalente en exneriencia profesional. :’ 

le, 

~‘3. ,Secciqride,Tranioorte ~~ 
7 ,:,: 

:‘, La Sccckn :de Transporte tendrás como’ función, proporcionar vchiculos en “’ 
forma’ oportuna y adecuada. D,eberá rcalizar cF ~mantcnin$cnto prcvcmiw 1 
correctiw dc todos los automóviles. Estará a cargo de un(aj Jefe(a). 

z .,,, :’ ~prefercntemente mecánico(a)~idónco(a), o’una persona que ‘tenga conocimientos 
~‘administrativos y con experiencia en el manejo de talleres. I. ,~. .’ 

4. Seccih de Ornato v& 
I_ 

. 

Esta Scccion debe, propiciar un medio ambiente sanitario, limpió y ,agradable en 
cl hospital’, para los pacientes. cmpieados y visitantes y es el responsable de la 
limpiwa y cl ordende la planta~fkica del Hospital. su equipo !; mohiliano. 

-, 

Sus funciones son !;ts siguientes: 

1) Reali/.ar la supervikrr del trabajo dc,aseo )’ jardiueria’dcl ‘H.S.T. 
2) Inspeccionar pe$,&icamente todas las areas del Hospital.’ 

conucrsandl,.~~i:‘los responsahlcs de las unidades yam infonnaisc 
sobre ios s&icios cfcctuados por los empleados de limj~icza. 

3) Proveer a todos, los empleados de Iimpicza~ el, cntrenamrcnto 
cspecttico fara ‘la correcta ejecución ‘dc )as kas ‘de hi@enc !’ 
desinfeccion dc las kas del Hospital. 

4) Ayudar% en cl trabajo de revisión de los manuales dc tecnicas & : 
limpieza. de las unidades asistenciales. 

5) Asesorar a los empleados de jardincria’cn ias arcas~dc ronscrvacion 
de, las plantas del Hospital~y dc todas las lircas verdes ,cxisícntes. 

6) Elaborar las ~planillns y tunjos. L tin dc~ cons+:? la n:ayor 
oticiencia cn cl uabajo. sin efcctuar,los servicios asistcncirk2s. 

7) Realizar la rcvisiti~) y distribucion dc los~inatcri~ales Iutilirados por 11; 
IJyjddd. 

R) Sugerir la cwiPra ” y soucitar las sustituciones <!c los <quipos 
uti$ados por bis Llnidadcs de Limpiwa y JarJincri.t. 

9) Elaborar infotmcs mensuales y cva!uacciones, constMcs Jcl !rah$o 
efectuado. 

10) Cumplir las Jisposicioncs y reglamentos del H.S.T. 
1 I)Orienlar a los limcionarios~ rcsywcto ai uso obligatorio dc los 
~~ equipos de protcccion y las medidas de Seguridad. 
12) Participar cn comisiones internas para proponer n1e~iik1s de acción 

disciplinaria a los que infringen los reglamentos y reglas de, ,,/ 
Bioscgmidao. 
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13) Cooperti para que se kuniplan los reglamentos e instrucciones~ de 
carácter’ oficial o int6mo~ relacionados con la prevención de 
accidentes. 

14) Planificar la c&itación según las necesidades del área. 
15) Mantener actukados Iel programa de induccih al p-Jesto. 
1 ó)~Llevar tin control sobre el aspecto de’salud del personal,. ~‘, 
1 i’),P+ipar len, las diferentes comi$ones que se le asignen. : 

: DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS ,v-- 

ARTICULO 153 : ~~ ~’ 

El Dc+partamen& ‘de ~ Finanzas ,ten&h como funch& el registro, la claGf¡cación; el 
resumen, el análisis i la interpretación de los h~hos económicos-financikros be la. 
Institución, con el fiel de informar y permitir 3 las autoridades, un chtrol efectivo sobre 
~110s. Dependetádel (la) Director(a) Administrativo(++ ‘~ ” 

,. 

ARTICULO 154 
,, 

Este &parlamento’cstará, a cargo de un Licenciado(a), en Admini&ación dc Empresas » 
has similares. con per: lo menos. cinco (5) años de experiencia.: 

ARTICUL~O 154 ‘~ ,’ 7~ 

El Departamento~de Finatizas contará con las Sccc,ihes de Tesorería;:de Prehpuesto y de 
Contabilidad. ~ 

MI’. ‘Ser&& ,de Tehería 
‘~, 

La Sección de ?esoieria tendrh como ,responsabilidad, llevar el confrol de los 
jngresps y de 111s recaudaciones que recibe cl Hospital. :Deberá coordinar y 
su&&ar al pkrson$ dc las Cajas, con cl ,objeto dc’quc las recaudaciones SC 
crectilen de, acuerdo Ia las’ nqmlas tistablccidas. Sr& ade&. respo&ahlc del 
depósito dkkio~y,,d,el i~f&lc sobrc cl mismo. 

2. Sección de Piesuauesto 

La Sechón de Presupuesto tendrá como obje$vo,~la eiaboraeión del presupuesto 
anual, ,,hs.sQdose efi una ‘política dc orden econ$mico que contribuya a la 
utilizaci6ti más raciona1 ~y:cticicnte, dc los rccursk materkiks y financieros de 
l,a Institucióti: Llevará, el control, presufiilestario,’ confeccionando informes 
n~ensualcs. los que presentaha la Dirch5n Médica General y a la Dirección 
Administraha. i 

~3. Sección de Contsbilidad _, 

_, .La Sección de Contabiiidad t&drh como,fun&ne<, eI registro y la clasificación 
de todas las operaciones:fínancieras que se ejecutan ei la Institución. Presentará 
informes fin’ahcieros pertinentes frecuentes a la Dirección Médica General y a:la 
D$ecciór. Administrativa. oara oque ,ellos puedan ,tomar decisiones oportunas, 



scgúh los ‘~ re&dos obtenidos. _ Deberá cumplir con 10s~ ~prmcipios de :~’ 
‘~ Contabilidad generalmente aceptados; : ‘Es su obligacrbn~ pnontana que los 

: registros-estén al día, en forma fidedigna.~ 
La ~geccion de .Contabilidadn tendrá como~ jefe(a) ‘a un Contadora Público 
Autorizado con cinco (5) anos dey estudios universitarios o, sti equivalente en 
expe&cia en contabiiidad. 

4. ,&&6¡1 Froveeduria ; ~. 

l$ Sección de Proveedka ‘tendrá como funcion, lograr la oportuna, ec,onómica 
y ~~permanente, disponibilidad. de equipos, medicamentos, matenales médico- 
,qui~mrgjco.s y .otros servicios en generala ~requeridos por la Ins$rción ,Debe 
,garanti& que: ta calidad yolas caractetísticas~ de éstos respondan:alos criterios 
emitidos porlos:funcionarios del Hospital. Tendra la responsabilidad dey velar 

’ por el~acatamiento de las ,normas estab~lecidas en el Código Fiscal y por que IOS 
proveedores, cumplan tiet y oportu~namente con las órdenes de compras 
emitidas. 
Así mismo, debem presentar informe sobreel control de ta fecha’de vencimiento 
de las ~ordenes de compra ,e ~identificar a ‘aquellos proveedores~que no cumpian 
con sus compromisos. 

5. Scrción de Compras: 

l a Seccion de Compras debert~llevar el registro y el control desalas sõhcituoes 
l&ks ene toda ‘la Institución, preocupándose para oue’al obtener los diferentes 
iusumös. se logren los mejores precioso en igualdad de calidad. Llevará un 

1 ~registro detallado de’cada accii>n de compras ,$tendra la~obligac’ión de informar 
oportunamente, quién originó o solicitó dicha acción. el cursos y’o cl,‘destïno de 
clla. 
I a 2 Sección ;de Compras%mí a ~cargo ,dc un(a) jefe(a) con experiencia ~‘en 
comgras. que tenga conocimientos, ,dcl Código Fiscalt y: sobre normas 
,gubemamentales: :~ 

6. Sección de Almach 

~, La Scc.cion de Almacén estarás encar&da dey recibir. ~alrnacen@ y suministrar 
todos los. material& dey ttso~~geiícral~ que los diferentes~ Dep~artamentos, Servicios. 

~~ Secciones yo Dnidades~ hayan solicitado; Velará para clue~ las compras realizadas 
sen ‘ajustert lay alo pedido y para que sean ventregadas dentro da,,,tos periodo: 

~’ establecidos.’ Será responsable de que ~10~s materiales~adquiridos sean entregados 
~~,~: aquienes~los solicitaron, para lo C@ debera,$evar, un registro adecuado.: Velará~~ 

también ~ parao que se haga un yso. jracional de los diferentes materiales. 
informando~~periódicamenie las anomalias’~que descubras y estabkciendo normas 
adecuadas. Y 
Li .Qcción de ,kacén &mdrá co& j& e’un(a) profesional Con c~~>c&ci~ in 
:rccibo, control y entrega de mercanctas. Debera tener conocimientos en 
administración o su cquivalcntc cu cnpcrrcncia. 

DEli DEPAR%iMENT_ODE MANTENIMIENTO~~ 
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Ei Departamento de Mantenimiento es el responsable de desarrollar los programas de 
mantetiimiento preventivo y correctivo del Hospital y mantener asi las edificaciones, 
mobiliarios y equipos ei~ condiciones óptimas para las funciones destinadas, a la vez que 
velará por, la conservaci,Gn~ del medio ambiente; tatibikn será su respolkabilidad el 
suministro ‘y control ,deL consumo de electricidad, aguas y gastos de teléfonos. Este 
Departamento estará a cargo de un(a) Ingeniero(a) preferentemente con experieticia en 
mantenimiento hospitalario. 

ARTICULO 157 

El ~Departamento de Mantenimiento estará dividido en : 

.l. Seccih de eauiuos especiales, (Biomódica) 

E4pipOs médiqk 
Electrhica 

Mechica, ,’ 
Carpinteria. TapiCeria “, ‘,, 
Albañifeda y Pintura :, ‘, 
Htia, Aluminio yo Vidrios ~‘, 

4: Sección’dc almach ___. 

Esla~Scccidn csa’pwa cl’~~cp;~rt:~mcn~o dc M~~~Ic)~¡I~~¡c’III~.~ 

El Deparlamento de Informática del tl.S.I‘.. tcndr6 como objetivo principal. hacer los 
csrudios dc fac!ibilidad ‘y desabollar todas l,as aplicaciones autorizadas ~dc los difcrcntcs 
rh2pi~~a~~~cl~~0s y Secciones taulo del área mkiica ‘co~iio adniinistraliva cuando asi los 

rcquicran. Adcmzis, entre’ oIras, ~ft~iwiones. tanibifn iicnc como rc.sponsnhilidad dnrlc cl 
Ili;iiitcliitiliciito u los programas (sofhlrc) y darlc cl cnlrcnaniicntos a los t~su;~~ic~s liii;hzs 

cn las nplicacioncs. 
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ARTICULO 159 _ 

El (la) Jcfc(a) :dcl~ Dep’artamento~de Informática debe contar con estudios en clac rama de,~la 
Informátil:a,preferiblemente análisis y programación,a nisël universitario o experiencia.,: 
‘fic~ie la rcep.tinsabilidad de asignar tareas a los ,funcionarios de cada Seccióti del 
Ijcpafi~anicnto, stipc~rvisar~cada uno de los pCoces& qué se dan cn cl área de ‘i~~fonnática a, 
nivel de la Institución. hacer las recomendkiones necesarias d la Direcciójl klédica General 
~(14 iHospital len cuanto a- nuevos sotlware, eq~ulpos. entrenamiento que ,-se’ requieran 
~\lcritidicamcntc y brktlar cl soporte ncccsario al resto dcl’pkrsonal’de~ Hospital. 

1. Seccibn ~dc P&mación. _ -_-- 

La ~Secc@~ de Programación tieae como responsabilidad recabar Ia infomlaciki 
~~ ~nccesaria para el desarrollo DDE una nueva aplicación. Desarrollar los diferentes 

programas que requiera una aplicación. oponer aprueba y c@jacitar al usuario 
final,~cn todo~~ IO concerniente al manejo del carsti y brindar cl’ sopor$ en 
cualqu~ier área & la Institución que SC Ic asigc. 1 ~~ 

2. Sección de Ap&o Técnio 

La Seckión~ de Apqyo ‘Ttknico Gene como~ responsabilidad atendei todas~ las 
kolic/tudcs dey verificaci& de equipes DDE computadorti que esten bajo’ la 
rcsbonsabilidad dd Dpto. LIC Informáti&Revisar IoS equ’ipos y~proceder a su 
,rcparac:iOn.~~Informar a la Jefatura de todo lo referente a la reparación, compra de 
piezas :y, cquipos a dcscchar. Llkvar~~ un registro de todos los cquipos de 
,cornpu~ndoras~instaladas cn los’fkpartamenros del H:S.T. 

I’ 
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3. Secch de Ro- 

La Sección de RoperLtiene como responsabilida<l, mantener todos las áreas y 
servicios del hospital dotados de ropa. en cantidad suticiente, para la atención de 
los pacientes. 
Estará a cargo de tm(a) Jefe(a) con cono&ientos en calidad y clase de textiles, 
que sean adectiados para’ropa hospitalaria. 

CAwlI11,0 XX1 

ARTíCULO 16,l 

El Hospital Santo Tcmlás promover! actividades orientadas’ a proyectarse hacia: la 
comunidad, sin que ewstq discriti~inación de credos polilicos. religiosos. étnicos. culturales 
0 socio-económicos. 

ARTICULO 162 
. 

El Hospital Santo To& realizará aclividades tendientes a estimular la creación i la 
participación activa de organizaciones y entidades sociales. culturales, cívicas y cientifìcas. 
en beneficio de la Institución y de la Comunidad, 

‘t ARTICULO 163 

El Hospital Santo Tokás p”gramará’ actividades que’ permitan cstirm~lar las bucn;~s 
relaciones humanas entre el personal de la Institución y los elementos qoe estBn olkcicndo 
sus colaboraciones. en ,representa&ín de las Organizaciones dc la Comunidad. 

CAPITULO XXI! ,* 

DE LOi &UARIQS DEl,‘IIOSl’!:!:^I. 

ARTICULO> 

El Hospital Sanlo Tomás,~ establecerá mecanismos adecuados,, que permitan hnccr, del 
conocimienlo de IoS pacientes y ,deJ pitblico en general, las, regulaciones, las normas e 
instrucciones de trabajo en ,las diversas áreas hospitalarias. con el lin de evitar problemas o 
conflictos que puedan presentarse,‘por falta de iníormación clara, adecuada y oportuna. 
El Hospital’mwtendrá un profnndo respeto y tolerancia por las opiniones políticas, por las 
creencias~religiosas y pOi los patrones coltorales de los pacientes, siempre y cuandti estos 
aspectos no interfieran cu las tareas relacionadas con los diagnósticos y/o tratamiento de los 
mismos. 

AKTiCULO 165 

1.0s pacientes atctididos cn ‘cl J-lospital Santo Tomás. dchcrán obicrvar y cumplir las 
sipuicnics condiciones gcneralcs:, 
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,J) 
2) 

3) 
4) 
5) 

Cumftlir las normas administrativas 
Cumplir las regulaciones sobre higicne~p~ersot~al 
Usar la ropa que la Institucion señalè 

Respetar el reposo y el suefio de los demas pacientes 
Cuidar y utilizar en formas adecuadas, la ropa y los demás enseres que se 

pongan a su servicio. 

~Accptar el tratamiento en el lugar y a la hora en que se determine. 

Pertenecer en sus respectivas camas y hablar cn voz baja, sobre todo’a partir de 

las ?:OOp.m 
El uso, de la ,radio y de telcvisorcs. seri Rotmado según sea cl sitio en donde se 

utilicen y SC cobrará~por cl uso,diario de la ekclriciddd. 
Serán responsable de cualquier daño causado intencionalmente al patrimonio del 
Hospital. 13 Hosnital procederá legalmente en los casos que se amerites 

A )os.lracicntcs les está terminantemente prohibido: 

I ) Promover escándalos o practicar actos que atenten a la moral, cl orden; la disciplina. 

la limpieza y la tranquilidad que deben prevalecer en el Hospital. 
2) i$xutar actosque pongan en peligro la integridad física de otros pacientes y dei 

pcisonal del H.S.T. 
-3) Atcntnr contra’el editicio. las instalaciones., los equipos y mobiliarios dc~ la 

Itistitucion. 

DE LOS VISITANTES 

Este pcrso~nal dcbc ser solicitado por cI jcf c del Departamento respectivo nl tla) 

I)ircctor(a) MCdico(a) Ckncral de) hospit:rl )’ ta dcsignxi¿)n sera hecha por cl PatrorW~x 
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ARTlCUI 0 169, .~ A- 

,N”24,54’ 

El Hospital Santo :Tomás; sen regiri ~por ,~ este Reglam&to, ,el cual estará sujeto a 
modilic~ciones de acuerdo a,las neccsidadcs de esta Instituci6n. 

ARTICULO 170 “’ ‘: ~: -----_ 

Con respecto ti los, deberes, derechk y sanciones, todo cl personal que labora cn el Hospital DE 
SC rcgir$‘pol~ el Reglamento Intcino dc Recursos Flu~~ia~ios dcl Hospital Snnh Tomk 

4RTICULO 171, ‘_~_____ .~.. 

El Hospital Santo, Tomas no prestará equipos, instrumentps o enseres que son palrimonio dc 
la Institución. sa!+ en casos ~~my cspccialcs que lcndrzín qnc s12r cxprcsamcntc aulorizndos 
por la Dirccción~M5~dica G~eneral. , 

ARTÍCULO 172 -____ 

Todos los informes ircfeientcs a los eventos. wonkcimicntos y f~mcionamicn~o del 
Hospital. serán dados a cono&x imicaikntc~a travCs dc la Diixcción ‘Mcdica’(~;cncral o pop 
inkrmedio de las personas que el~la dclcpuc para tales cfcct~s. 

Todo registro médico, referente a los pacientes, ser& considerados cstrictamentc 
confidencia1es.y niilgUn.funcionario, empleado o trabajador, podrá icvelarlos a particulares. 
La infracción de estc,norm+ será considcradn grave y será sq~cionada adectwlamcntc. 

,ARTICULO 174 ::, ; : 
~, 

Los empleabas podrán :y deberán hacer sugerencias, por conducio dc sus rcspcctivos Jefes 
inmediatos; que;,ati+k@ al mejoramiénto del trabajo y kus condiciones y que propendan a 
hacer más cficaces, eficientes y efectivas las labores juc SC dcsarrtillarl CII ci sitio en donde, 
lahoran. 

ARTICIJL~,. :,:~,: 

Cuando un fun;onkio !del Hospital cometa una falta administrativa o de iitica profesiqnnl 
comprobada se Ic :aplica$ las nomias legales vigcntcs~ cn cl Rcglamcnlo Intcl?lo, dc 
Recursos Humanos deT Hospital Santo Tomás. 

,,,, 
ARTKULO 176 ‘i ~‘1~ 

:,‘:, 
Todos los funtiionarios del Hospital Santo Tomás deberán estar en disposickk dc cumplir 
con ttimos, según,las necesidades del Hospilal. 

ARTICULO ~177 ~, : 
,’ ,, ” 

El Hospital ~Santo, Toniks proporcionará alimentaci&~ a aquel: quc~ tenga derecho por Ley y 
por acuerdos. También lo haiá a 10s que pwnecesidad, de setiicio, sean autckizados por la 
Dirección Médica ,General. ~: 

‘, 



ARTICULO~ 178 

~Corresponderá~a los Jefes, regular, los ‘permisos pararef?igerio, horarios de altmenlación 
ctc. para sus subalternos _. 

ARTICULO 179~ 
1’ 

Este Reglame,nto se dará a ,conocer,‘a todos, los ‘empleados del Hospital. Sin ~embargo, la 
ignorancia’ o desconocimiento del mismo,, no podrá servir de excusa para su no 
cumplimiento 0 parqta’violación~de 10~ aquí está dispuesto., Por lo tanto, se aplicaran las 

:, sanclones cuatido~corrcsponda.~ / ~, 

ARTICULO 

Toda personas que elabora en el Hospital santo Tomas, ,deberá portar en, lugar visible uy 
I)cnllallcntetlicnte, su tarjeta de identificación,’ la cual deberá estar actualizada. 

CAPITULO XXIV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO~ 181 

Las disposicionrs contenidas en este Reglamento,, se ajustaran a las establecidas en la Ley 
No 4 dc 10 dc abril del 2000 “del Patronato del Hospital Santo Tomás”, publicada en la 
Gaceta Oficial N”24.030,~cl martes ll de abrit’del mismo año. 

ARkULO 182 

Cada una dey las’ Unidades operativas instaladas len ‘la Institución deberá elaborar, como 
instnni~cnto técnico-adminisirativo, un “Manual de Organizacicn. de Funciones. de 
Nomlas. de Reglas y Procedimientos”~ Fl,‘mismo se ajustará a la estructura orgánka y 
funcional definida upara el Hospital y se tomará como base. el contenido, de este 
Reglamento. ,’ 

ARTICULO,183 ~,’ 

Los Manuales a los que hace referencia et artículo anterior. fomlará parte dele Reglamento 
del, Hospital: ~~ Cualesquiera futura modi,ticación, ajuste o actualización,’ guardarán la 
necesarta coherencia con dicho, Reglamento., Tales Manuales deberán ser presentado a la’ 
Dirección7vledica General y posteriormente al Patronato para su aprobación. 

ARTICULO, 184 

‘,EI presentes reglamento podrá ser modifícado~mediante Resolución adoptadapor el voto 
afirmativo de por lo menos 4~patronos con derecho a voto. 

~‘, Cualquier vacio len este Reglamento General o en los Anexos al mismo, será llenado por 
RESOLUCIONES DEL PATRONATO DEL HOSPITAL SANTO TOMAS, cuando éste 
así lo estime conveniente. 

;’ 
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‘Parágrafo ,: i’ 
Este Re@nento entrarLen vigencia, ,% ponto corno’ reciba la aprobación del Patronato 
del Hospital Santo TqmBs. ~, 

‘_ 
,, 

Dado en la Ciudad de Phxm& a,los 5 días del mes de jtii0 de 2001.,, 

ANEXOS ” 

,,Anexo Nc’ 1: ‘, ,grganigrama del I.lospital~Santo ~omhs~ 

Aprobado en Reynión ,Ordinaria celebrada el 5 de junio d,e 2001 del acta # 47 

Aprobadas Alas reformas en su fork ~fítial ~‘el 1’9 de febrero de ,20,02 del 
acta #8’1~ 

‘Lic. Ferwdo Barría 



. . 
: . 
: 
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NOTA MARGiNAL~DE ADVERTENCIA 

Registro Publico: Pa&rn& 12 de abril de dos mil dos; 

Segúo constancias ~egbtraks, mdiatie ‘asiento 532 del ‘tomo 2002 iogreso ,la ~Escritura 
,Publica No.~ 49 de 2 de enero de 2002de.ia NotaRa D&cima del Circuito de Panamá por la 
cual se protocoliza acta de reuni6n de accionistas de la sociedad GEOCART GRAFOS 
INFORMACIDN GEOGRAFICOS Y DISEIÜG, SA. colebrada el 2 de enero de 2002 por 
la cual sc resuelve elegir nuevos directores y dignatarios, Se modifica la clausula septima 
del pacto, se nombra agente residente y se revoca~poder otorgado a Carlos France Arandilla 
y se utorgan poderes a Roberto Gil Vitorea’ Francisco Zapatero Del Pecho y Carlos Jos 

‘. 
Bautista Martíttez. Este documento quedo debrdamente inscrito ddía 3 ,de enero de 2002 a 
ficha 378423, documento redi 305622 

Por asiento 16535 del tomo 2002 ingreso cl oficio 5&¡SUM-54/02 de 18 de enero de’2002 
procedente del Juzgado Décimo Séptimo Ramo Civil que remite demanda y auto 326 de 14 
de febrero de 2002 dictado len procese sumario interpuesto por Ca& Franco Arandilla 
‘contra GEOCART GRAFOS INFORMACIW GEOGRAFICGS Y DISEÑO, S.A. en 
dicho auto se ordena al Registro ~Público que ~inscriba la demanda y la resolución que 
decreta la suspension de los efectos de los acuerdos resueltos en la reuni¿m de 2 de enero de 
2002 que constar en -la Escritura publica No. 49 de la misma fkha antes citada. Esta orden 
judicial quedó inscrita al documento redi 3 19850 el 20 de febrero~de 2002. 

En este estado; es decir, encontrandose suspendido el efecto DDE ,!a wocatoria ‘del poder 
otorgado a Carlos Franco Arandilla, ingresa por asiento 25806 del tomo 2002’la Escritura 
Publica No. 2650 de 28 de fcbrero,de 2092 por la cual se protocoliza poder otorgado por la 

% sociedad GEOCART GRAFOS INFGRMACION GEOGRAFICOS Y ,DlSEÑO. S.A aI, .- 
Licenciado Armando Aizpurua Araúz. En dicho documento comparece Carlos Franco 
Arandilla en ‘virtud de la clsusula 14 del pacto por el que se le otorga poder general y 
autoriza a Armando AiapuNa Araría para que proceda a dar en gamntia la tinca 66269 y 

., 

obtener un~préstamo por Ciento Cincuenta Mil Dólares a riombn de la sociedad, se autoriza 
admás para fbmar la escritura de,tal contrato de prkstamo hipotecano. 

Como se ,ha~vistq el poder por el cual el se8or Carlos Franco Arandilla autori~ al seftor 
Armando Aizpurua Arak fue revocado por reuni6n de accionistas de la sockdad 
GEOCART GRAFOS INFORMACION GEOGRAFICOS Y DISEÑO; S.A de fecha 2 de 
enero de 2002, cuyk ef&tos se enwentmn suspendidos en virtud del auto 326 de ‘14 de 
febrero DDE 2002 procedome del Juagado Décimo Septimo del Circuito Civil de Panamá. 

Como quiera que dicha su@ensiin de los efectos de aja rwoc&ria no concede vigencia al 
poder del sehor Carlos Franco Amndilla, no procedht la inscripción del asiento 25896 del 
tomo20028ntescitado.sidndoinscritoelmisraoporenweldla 18dematzode2002td 
documentoredi328113. 

En conseamncia, este ikpaolto 



Ordenar, como m’~e&&to se ordena, col&a~ una Nota Marginal de Ádwtencia sobra’la. 
inscripción practicada,del resiento 25806 del t&mo 2002 en laTícIiãj78423de la soci&d 
GEOC.$RT GRAFOS INFO~MACION GEOGRAFICOS Y DISEÑQ, S.A que consta d 
documento re+3281 13, CO¡I fundamento ea el arti@o 1790 del C&ligo Civil. ‘~~ 

Este Nota Marginal no ~anula len inscripción, pero restringe lowkechos del du&o de tal 
~.IMnetB, W mientras no se casloele 0 se practique, en su iaso. ja rktiñcación, no podh 
baqme operacih alghe posterior, relativa al asiento ka que,se trata 

Si por error se inscribi&‘al@~ operación posterior, ser&N&. PuBwQuESE.- 

TA,, ” 

~ :Directora General del Registro Públic+ de Pd, 

seacdaria de Aksoria LegaUmd 

AVISO ,~, 
De acuerdo a lo qde 
establece et Artkulc 
177 del ‘Cddigc de’, 
Ccmqclc anóncic al 
p6blkc que mediante 
escrlture~ pública 

: número ~2717, DDE la 
Notarla Quinta del 
Cir@c de Panama he 
vendigo : el 
ertableclmlentc 
cctner6lal dencmkadc 
ELE~C,f,RONICA 

.E BATELITE ubicado en 
Ave. Perú Calle 37, 
Ecftfkk Manuel Enrique 

Atendlendc a lo 
dkpuwb en el Artkuk 
777 del Código de 
Comercio ,le comunkc 
al público que yo, 
FRANCISCO 
GONZALEZ PINO, con 
c6dula de’ identidad 
pencnal núm~rc E62- 
271. prcpietailc del 
estableciml~entc 
comercial dencmirmlc 
“BODEQA 2s..OE 
JULIO”. Licencia 
Ccmerclal Tipo ‘6”; 
número 17554, ubksdc 
m El Wncón, diitrltc de 

lccal ñl, mrregimientp Santa Marla. provincia 
de Calidonia a le wficre de Herrera, le trispaso 
ROSA YIN CHEN ocn dicho negocio a’ la 
c6duta de Identidad Sociedad An6nima 
personal Ne PE-ll- 
1223. 

MARTINEZ 
PE.ll-444 

L- 451~840-50 
Segunda publicación 

., d e n c m l n’a d a 
‘Y SOCIEDAO~~25 DE 

‘: JULIO”, ccn Registro. 
U,nlcc del Contribuyente 
NP,2137f&tQ97377. 

.L- 48%509-32 
Primera publlc+ci6n 

ChlIr4, 22 de abtfl de 
qm2 

AVISO PUBLICO 

ELREGISTRO 
PUBLICO DE 

PANAMA. 
~~C0NVlSTAAl.A 

SOLICITUD: 316447 
‘CERTIFICA: 

Que la Sociedad: 
AKEBONO SHIPPING 
S.A. ee encuentra 
regktmda ,en k Fkha: 
332221 Rollo: 54929 
Imagen: 58 desde el 
trekte de junio de mil, 
ncved~ntw noverita y 
dete, 

DISUELTA 
Che dkhe scdedad ha 
sido disuelta medlante 
escritura plíblka 
númam~2763 del 3 de 
abril de 2002 de la 
Notarla Primera de 
P~anamB. según 
documento 339107. 
Ficha 332221 de la 
Sección de Meroantll 
deedeel15deabril’@ 
2002. 
Expedidc y firmado en 
lackded #e Panam.4, el 
vehnd43deabAdedcs 

$g? 

certlfl&cl6n 
Esta 
pagd 

derechos por un vakr 
de w.30.00 
Comprobante Nn 
315447, Fecha: 220%/ 

2002 (Deca) 
CRIEL CASTRO 

CASTRO 
Certl&xdcr 

L-481.725-82 ~, 
Unka publkaoi6n 

‘AVISO 
Para dar cumplimlentc 
a lo que establece el 
Arfkuk 77 del C6digc 
de Ccmerck. avkc al 
público en general que 
he trascasado ml 
negodc ~encminadc 
SUPERMERCADO 
COCLE, amparado 

tlPóS.N~3225,ded3 
de agosto de 2001; 
expedldc. por la 
DlreFoibn Prcvlncial de 
Cccl6, Mlnkterk de 
Comercio e Industrias 
como sede 
PenoncmB. al &eRO: 
WING SAH YAU 
CHUN. con o6dula’de 
ldentldad personal% 
KtQ-722. 
p&x, 12 de abdl 

~quetmepwe@anYe 

,,‘, 

. I 

Lee Kwcli. con 06dulr 
NQ 15-775. 
L-451-669-13 
Primera publlcecl6n 

PanamB. 25 de abril dc 
2002 

AVISO 
Paia cumplir con Ic 
establecldc en e 
A~lcuk 777 del Cbdigc 
del Mln~~teric DDE 
Ccmerqk e: Induetrlae 
informó que he vendida 
al 8eRcr LUIS LAW 
YAU. vardn, panameik 
mayor de edad, 
pcrkdcr de lac6dula’de 
ldentldad personal Np 5. 
736-1518, ~, el 
establecimiento 
ccmerclal denominado 
MATERIALES 
EFRAIN, ubicado en 
Vla Bcyd Roosevelt, 
Caiaig;,wa Np 11, 

‘~ Atentmkte, 
Zhang Zhu Shl Qul 

CxduknN-lE~ 
L- ,4Sl-747-20 
plbllem 
publlc8ci6n 
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